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P A R T E  

O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

•SS. MM. eíHsY y la Esina Regente (Q. T). &.}_
■ • U - ■ - ; ‘ ■■ .; •. o ¿ * ~ ‘■¡¿iy A,ngri9ta Real Familia eontmúan en esta Gor^e 

sin novedad en sn importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
CANCILLERIA.

Con motivo del5fallecimiento de S. A. I. y R. el Ar
chiduque Alberto de Austria, tio segundo de S. M. el 
Ret (Q. D. G.)>,S. ,M- .la Reina  Regentaba tenido A 
bien disponer que la Corte vista dé luto durante vein
tiocho días, catorce de riguroso v catorce de alivio, de
biendo empezar desde el día de hoy.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R EAL  DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Orense 
y  el Juez de primera instancia de dicha capital, de los 
cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Orense acordó sacar á pú
blica subasta las obras de conducción y distribución de 
aguas del río Loña, en dicha ciudad, bajo las condicio
nes particulares y económicas que, además de Jas gene
rales aprobadas en 10 de Julio de 1861, debieron regir 
para dichas obras, según consta eu el anuncio publica
do en 8 deFébrero de 1882, figurando éntre dichas 
condiciones particulares la,señalada por el núm. 11, se
gún la cual el rematante renunciaba á todo privilegio, 
y la responsabilidad en que incurriera como tal contra
tista habría de exigírsele per la vía de apremio contra 
sus bienes y por la ‘de procedimiento -administrativo 
con sujeción ¿lo dispuesto en Ta ley de Contabilidad, 
salvo el derecho de .producir .sus reclamaciones por la, 
vía contenciosa: . . . ‘ -

Que adjudicado el remate á D. Ricardo Casal, filé 
cedido por éste ¿ D. Camilo Sáez¡. q uten trató de pedir 
la rescisión del contrato, de cuyó propósifordéadstió en' 
virtud de las gestiones practicadas-por el Ayuntamien
to de Orense, que dieron por resultado la modificación 
dé las condiciones del3 pliego de subasta relativas al 
tiempo en que habían de terminarse las obras, al inte
rés que halda de,devengar el capital adelantado y á la 
forma del pago: ,

Que cedida la subasta por D. Camilo Sáéz. & D. José. 
Vidal Porto, se presentó á nómbrele éste en 24 de Ju
nio, úel corriente año demanda en. juicio civil declara
tivo ordinario de mayor cuantía contra el Ayuntamien- 
o de Orense, y eh sü nombre contra los Procuradores 
Síndicos D. Arturo Nogueral y  D. Víctor José Tizón, 
solicitando que fueran condenado ’̂ á satisfacer al de
mandante, con las costas S que diere lugar, la suma de 
15.108*07 pesetas procedentes de.los intereses vencidos 
en 3l de Octubre de 1892, d!el capital anticipado de las 
obras y canalización y distribución-, de las aguas deri- 
yadas del río Loña, fecha en la que tuvo lugar el pago

total del importe de ejecución de las misinas, así como 
también los intereses vencidos desde aquella fecha y 
demás que vencieran hasta su completo pago, previa la 
oportuna liquidación, á no ser que la parte demandada 
se conformara con la que se acompañaba á la de % 
manda:

Que á nombre del Ayuntamiento de Orense se pro
pusieron las exeepciones dilatorias de incompetencia de 
jurisdicción, de falta de redamación previa 'en 1& Vía 
gubernativa y la perentoria de'no adeudarse la canti
dad reclamada por razón de los intereses ni ser Jegal- 
mefite éxigibles intereses de tales intereses:

Que én tal estado, el Gobernador de ja provincia, á 
instancias del Ayuntamiento de Orense, y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que las cuestiones relativas ¿ 
la inteligencia, rescisión y efectos de los contratos ad
ministrativos corresponde á la Administración; y apn 
prescindiendo,de si eL aumento..en <su .fonáo*.dehevsar 
forzosamente contencioso-admitiistrativo, existe en el 
presente caso una cuestión previa que puede influir en 
la resolución definitiva. El Gobernador «citaba las Rea
les órdenes de 30 de Septiembre de 1865, l i  de Marzo 
dé 1878 y de 3 de Febrero de 1882:., .
¡i Que tramitado el incidente, él Juzgado sostuvo su 

jurisdicción ¿legando: que enel requerimiento’ ño s® 
citaba el texjo de la .disposición, legal que atri&üyera á 
la Administración el conocimiento del asunto; que no 
se cumple con el Real decreto' dé '8 'Je Septiembre 
de Í887,, citando genéricamente leyes y  órdenes que se 
creán de aplicación, y que desde,el memento que una 
competencia no está planteada en forma legal, no debe 
el Juzgado entrar en el examen de las cuestiones en su 
fondo ni desprenderse dé su jurisdicción, á la que se 
han sometido las partes, sin perjuicio de lo que eu su 
día pudiera sobre este punto decidirse:

Que el Gobernador, de acuerdo con la.Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá- 
mites:
¡, Visto el art. 72 de la ley Municipal, que atribuye á 

la exclusiva competencia ¡de los Ayuntamientos el go
bierno y  dirección de los intereses peculiares de los 
pueblos, con arreglo al núm. 1.°, y, en particular, cuan
to tenga relación con los objetos sigúiéntéSt primero, 
establecimiento y creación de servicios municipales re
ferentes ¿1 ornato y arreglo de la vía pública, comodi
dad é higiene del vecindario, fomento de sus intereses 
materiales y morales y seguridad de las personas y 
propiedades, á saber: tercero, surtido de aguas:

Visto el art. 6.° del Real decreto de 10 de Julio de 
Í861, que dispone que el Contratista queda obqgado á 
las decisiones de las Autoridades y Tribunales adminis
trativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes 
én todo lo relativo á las cuestiones que puedan tenei 
con la Administración sobre la ejecución de su contra
to, renunciando al derecho común y á todo fuero es
pecial:

Visto el arti 5.° de la ley de 15 de Septiembre d< 
1888, que atribuye á la jurisdicción contencioso-admi 
histrativa las cuestiones referentes al cumplimiento, in 
feligéñcia, rescisión y efectos de los contratos celebra 
dos par la Administración central, provincial y muni 
cipal para obras y servicios públicos dé toda espetíie: 

i . Considerando:
j - 1.° Que el contrato celebrado por el Ayuntamient 
i de Orense para la conducción ¿ dicha ciudad de la 
} aguas derivadas del río Loña, tuvo por objeto un se:

Vició público, enpqínéúdadqpor la, ley á las Corpora
ciones municipales; y  reviste carácter administrativo, 
¿si como igualmente lo tiene la modificación que dé 
algunas de las condiciones de aquél tuvo lügar por ' 
acuerdo entre ambas partes contratantes.
; 2.° Que la demanda entablada por D. Joóé Vidal 
Porto se refiere ¿ Ininteligencia y efectos de algunas, 
de las cláusulas del contrato á que se-ha hecho refe
r e n c i a , , y , , é l . c o n o c im ie n t o  corresponde S".la 
Administración, ya en la esfera ¡activa,, y a en la conten*.» 
cioso administrativa en su caso;]

Conformándome con lio. consultado por el Consejo 
de Estado en pleno; ■ . ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Remo,

Vengo en decidir esta competencia ¿ favor de la 
Administración.

Dado en Palacio ¿ trece de Eebrero de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

. V  . ' .  m a r ía .C ris tin a
El Presidente del Consejo de Ministros, ■ • ;

Práxedes 31 ateo Sagasta.
I i n  Dñ' i  ̂, t "i * i. f

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

R E A L E S  D E C R E T O S .
Accediendo á los deseos dé D. Manuel. Suárez Bár

cena, Riscal de la Audiencia provincial de Cádiz;
Eu nombre da Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon

so XIII, y como Reina ; Regente del Reino,
Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 

de Badajoz, vacante por haber Bido también trasladado 
D. Guillermo Marín; •

"Dado en Palacio ¿ diez y ocho de Febrero dé Añil 
ochocientos noventa y,cinco.

MARÍA CRISTINA
B1 Miniatro de Gr/icia y Justicia, -  

Anton ia M aura y M oa  tañer.

Accediendo á lo? deseos de D. Primitivo González 
del Alba, Fiscal de Ja Audiencia provincial dé Huelva;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon-,. 
so XIII, y como Reina  Regenté del Reino,

Vengó en trasladarle ¿ igual plaza de la de Cádjz, 
vacante por haber sido también trasladado D. Manuel 
Suárez Bárcena.

Dado en Palacio á diez y ocho dé Febrero de. mil 
ochocientos noventa y cinco.

?¿MvIa  GÉíSTm i;
u EI MíñíetTo dé GVaéia y JtisticiR,
| A n ton io  M aura y Moutaaié#• ‘

I Accediendo á lo solicitado pqr D. Carlos Toledano y 
| Molleja, Magistrado de ¡¿ Audiencia provincial de Se-
| villa; "
| » En nombre cíe Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
¡ so XIII, y -come Reina Recente del Reino,
| Vengo.'éñWsládarie á la plaza de Fiscal de la de 
1 Huelva, vacante por haber sido también trasladado Dón 
| Primitivo González del Alba.
| Dado en Palacio ¿ diez y ocho de Febrero de mil 
1 ochocientos noventa y einco.
I MAMA CRISTINA
9 " El Ministro de Gracia y Justicia,
1 An ton io  ísSaura^ y  M ontoner.
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•- Bu marj Xf ó deM iA ugusto Hijo ñl RSí D. Alfon- 
so XIII, 'y  corno Reina Regente, delHeino, , \ ■

Yen'^o en trasladar ii la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Sevilla, vacante por haber sido 
támfr'idn trasladado D. Carlos Toledano, & D. Guillermo 
Mar'in y Viliaverde, Presidente de la de Badajoz, donde 

'^;i^al4^iucompatil)íe. ‘
^  ^©addea-B&lacio 4 diez-y ocho de Febrero de mil 

o chocientos noventa y cinco. , ,
MARIA CRISTINA 1

i51Uinistro de Gracia y  -Justicia, . , ; .. . • t
.... ó  -5- • ; [

* „ r Jl1 C 1 . ■ i*¿   -    • ‘ ¿ ..............  \.

Accediendo á los-deseos de.D» Fermín Díaz .del Cas- 
^ é )  íM*gistrado de la Audiencia territorial de Las

. 5, , > 1 r
- En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon- 

'Ao'XIlP/y cotño Reina Regente de! Reino,
Yengo en trasladarle k la plaza de Fiscal de la pror 

sriúoiaDde1 Huesca, vacante por haber sido también 
Jraelad^do Q. Francisco Brú.

j Dado» en. Palaciorá diez y: ocho de Febrero de mi}
ochocientos noventa í

rfewt ■ 1 .. MARÍA-CRISTINA . \
„ El .i'’' i ¡

T Wnt“ n ° r  : :

íes UÍ^JWAñbre de Mi Augusto Hijo , el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Recente dél Reino) :'¡ ‘ \

en trasladar k íá. plfiz^de! jíagistrado de la 
Áúdiencia territorial de Las Palmas, vacante por haber 
sifio también trasladado D. Férmín Díaz del Castillo, 4 
D.ÉíattciScó '¡Brií y Rius, Fiscal de la provincial, dé 

iiiBteMk, • t - f  ' ‘ ' ; jj
t. '^-ÍSAdb'-etí Paládío* á' diez y Oétio ij,e‘Febrero de mil 
ochocientos noventa y cinco. . > . . .  - > i

gflefe-m.v-w-!. •> MARÍA ,Q&Í$F&A , [
CÍA' Mini&tro <jle.Gracia y Justicia, ,
' Í A Í o n l o  M a u r a  y  M o n t u i e r .  <■ r  ¡

D e  c o n f o r m id a d  c o n lo prevenido en los artículos 
. 23g y £04 de la ley provisional .sobre orgetnizaridñ del; 

Poder judicial; ■ > -n-» '  ̂ ■ ■ • ' ’ : ‘ ;
*En nombre dé Mi Augpsto Hijo el Rey,D,. Alfon-; 

sa XIII, y como RamÁ Regente deí Reino,
Yengo en jubilar, con el haber que por clasificación 

le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial, á D. Antonio López Barthe, Ma - 
gistrado de la provincial de Sévíllá.

Hado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cinco.

.. • ■ MARÍA CRISTINA
El Ministro de ©racia y Juflticiá,

A ntonio  .M aura y  M o n ts n e r .

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.º  del 
íteal decreto orgánico de 29 de Agosto de 1893 y en la 
Real, ofden de 26 de Noviembre último;

‘̂ Éá‘nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon- 
«HttXIU, y como Reina Regente del Reino;
1» '^ngor-en nombrar en él turno l.°j)ara la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Sevilla, va- 
seanfeípóte jubilación de D. Antonio López Barthe, á Don 
José María de Uribe y Disdier, excedente de la misma 
«fttegoria-
-í’-Dado en Palacio k diez y ocho de Febrero de mil 
-‘■d̂ ho cientos nóVenta y cinco.

V ;   MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

I J a to D io  M w u p  r  asoratañer.

V isto el expediente instruido con motivo de la ins
t incia elevada por Rodrigó Solís Cabeza de Vaca é I si
do ro Robles Gil pidiendo indulte) délas penas de seis 
m eses y un día, y un año, ocho meses “y  veintíútrdías 
de prisión correccional, á que respectivamente fueron 
condenados por la Audiencia de Badajoz en causa so
bre disparo de arma de fuego: 1

qfmiendo en cuenta los hechos que precedieron y 
diere wb ocasión al delito, así como la conducta intacha
ble y arrepentimiento de los reos:

FisrÉa lá ley provisional de 18 de J udío de 1870, que 
reg,uló el ejercicio de la gracia de indulto: ,

De acuerdo con el informe de la Saáa sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia .del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Conséjd de Ministros;

En nombre de Mj Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en indultar á Rodrigo dé Solís Cabeza de 
Yaca é Isidoro Robles Gil del resto de las penas que

respectivamente les fueron impuestas de seis meses y 
un día, y un año, ocho, meses y veintiún dias de prisión 
correccional; " - C.ó' ' í l ¡ - ¡  ■

Dado en Palacio k diez y ocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa y cinco.

, _  MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Aíii««ritó;''lMaíkÍ^!'§:!!Ŝ  T;'v'.w-ü

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Leopoldo Santa María pidiendo 
indulto de. la pena de, doce años, - seis meses y tres días 
de presidio correccional qué la Audiencia dé Burgos le 
impuso en causa por varios hurtos de unos florones de 
hierro tasados en 45 pesetas:

-Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en los delitos y el valor de los objeto^ hurtados, 
así como la buena conducta del reo: i

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, qué 
reguló él ejercicio dé la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
,Con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y comó Reina Regente del Reino,
.V; Vengo en indultar á José Leopoldo Santa María de 
•la-mitad deJa-petta-dé-Abce años, seis meses y tres días 
de presidio correccional á que fué condenado en la cau
sa de que va hecho mérito.
, Dado ,en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil. 
Ochocientos noventa y cinco.

' ; ’ MARTA CRISTINA ’
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Sf, íW;í-t t :

' Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ana Calderón pidiendo qué se in
dulte á su hijo Angel García Calderón de la pena de 
dos años, once mésés y once días de, prisión correccio
nal que la Audiencia' dé Jaén le impuso en causa.p or 
el delito de lesiones: , \

Teniendo en cuenta él perdón de la parte, ofendida i  
m frempo que el,.reo H eya,dé condena ,.dab^^ ia^ -; 
düeta que observa y las pruebas que da de arrepenti
miento: '

Vísta la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Dé acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora,; 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mî  
Consejo de Ministros; {

En nombre de Mi Augusto Hijq e l Rey D. Alfon 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,' ’’

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos años,. 
once meses y once días de prisión correccional^ que < 
fué condenado Angel García Calderón, por igual tiem
po de destierro á la distancia de 25 kiiófnetros del puü- * 
to donde copietió el delito,  ̂ ^

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero dé inil? 
ochocientos noventa y cinco. ;

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, '

E n to n to  M a u ra  y M oatan@ r.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino, h

Vengo en disponer, por conveniencia del servicio, 
el cambio de destinos entre D. Eduardo Orduña y Mu
ñoz, Presideiiii'&i.^Aftt &é la Audiencia territorial de 
Manila, y D. Eduardo García Agüero, Fiscal de la de 
Matanzas./

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

/ , , MARIA 'CRJ^TÍlSA'..
El Ministro de Ultramar,

B iaeiaavéiitttr» AbssrztsiBa-

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre refun
dición de los Correccionales de Tortosa y Falset en el de 
Tarragona:

Resultando qué pedido informe.„al Presidente y  al

Fiscal de la Audiencia de Tarragona, lo han emitido 
manifestando que consideran procedente la supresión 
de los dos Establecimientos ítíencionados primeramente:
* Resultando’ que lá Diputabióñ provincial ha remiti
do loS planos y descripción de la Cárcel de Tarragona, 
asi ctínio también íos de la de Torfosa:

Considerando que suprimidas las Audiencias de lo 
criminal de Tortosa, y Falset, carece de razón de ser la 
continuación de los Correccionales establecidos en di
chas localidades: • • ■

Considerando que si bien' la Diputación provincial 
ha solicitado qué el Correccional se instale en Tortosa, 
los inforinés dél Presidente y del Fiscal de la Audiencia 
están conformes eh que sé fije eñ '¡Tarragona el Correc
cional único de la provincia, pues dado el corto núme
ro dé reclusos qüe extinguen condena en los de Falset 
y Tortosa, pueden albergarse en el Establecimiento car
celario de aquella capital, al cual vienen siendo desti
nados desde hace tiempo los sentenciados á prisión co-* 
rreccional por dicha Audiencia:

Considerando, por último, que es de notoria conve
niencia quedos Correooionales’ se ' hallen instálados en 
los. mismos puntos donde reside, el Tribunal sentencia
dor, á, fin de facilitar la inspección judicial sobre dichos 
Establecimientos y l,a práctica de las diligencias que 
aquél ha de llevar k  efecto para la ejecución de las con
denas, y licénciamiento de los penados;

S; M. el Rey (Q. D. G.}; y en su nombre la Reina 
Regente fiel Reino, há teñido* á bien disponer lo si
guiente:

Primero. La suprésiónfie los Correccionales de Tor- 
tósá y Falset, debiendo ser. trasladados al de la capital 
los corrigendos que en aquéllos extinguen condena de 
prisióq correccional. ,

Y segundo. Que la plantilla del Correccional?- fie 
Tarragona se componga en lo sucesivo de un Adminis
trador con 1.250 pesetas anuales de sueldo, y tres Vigi
lantes, uno con 1.000 pesetas; otro con 875 y el último 
con 750, continuando como hasta ahora en el cargo de 
Jefe del Correccional el de la Cárcel de partido.

Be Real orden lo digo á V. í. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guárde á Y. I. ,muchos años. 
Madrid íd de Febrero.fie .1895. ,

Sr. Director genérál dé Ílátábiéciínientos pénales.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.
L .....Q rw ? o  31.—12 F e b r e r o  1895.

Ea cuanto g& rociba. a bordo wt z  aviso deberán corT$0TM 
los plano», eartsus y d r̂rotetro» eorr«apondientogí-

L a s  sd®n^OT&s m y i y  la s  r-aiisbtlvais a Ir; ñ® ibili»
d&d. 4$ luces jsstán desde mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia (Costa W.)

JdopiFIGACÍÓN EN BL ALUMBRADO
d e  P o r t  M a ría  y  P o r t  H a lig m e n  (P e n ín su la  d s  Q uiberon ) 

{Avit aua ÑMigatcurs, mIm. 11/52. Parts, 1895.)

Tiújm. J.895.—Dütfde el 27 dó <Eaexq,próxima p^adp 
funcionan dos nueva» luces cuja enfilación canddceji la pasa 
SW. del Puerto de Port: María.

L a  l u z  dss l a  p a r t e  d e  a b ^ jo , de diMCMófa M onca , 
estéL colocada en el extremo del muelle 8W. en una torre de 
mampoatería pintada de blanco, con una techumbre metáli
ca, quedando oculta su base hasta l*,50 por «1 parapeto del 
muelle. Se halj%4 £^5 sobre el suelo y 6m sobre el nivel déla 
pleamar. Su alcance es de 15 milhs y  no ilumina m á s que un 
sector de 16° próximamente á cada lado de m  enfilaciónN* 
13# E.—S. 13° W. con la luz siguiente;

El aparato es un reñbctbr de 0W,29 le 1 don una
potencia luminosa de 86 hují*» Cárcel.

Situación aproximada: 47° 28; 3o" N. por 3o 4' 45" E.
La luz de arriba, fija., de horitonte, blanca, roja y verde, 

está colocada en lo alto de una torre cilindrica de maniposte
ría pintada de blanco, que se halla en el interior de un edifi
cio; dicha luz está al N. 13° E. de la luz de abajo; distancia 
de ella 535m y se presenta: blanca, desde,«L Ñ. 37», W. al N. 
82° W (45°); verde, desde el N. 82° W. ai S.1880 W., sector de 
10® que se proyecta sobre el placer de Bérvideaux; ¿lancé, 
desde el S. 88° W. al S. 51° W. (37°); roja,,desde/el S. 51? W. 
al B. 17° Wsec tor  da 34° que se proyecta sobre las rocas de 
Beg-el Lan y el bajo de los Poulains; blanca, desda el. S., 17?, 
W. al S. 20° E. (379), sector qué se proyecta, sqbre lavp^fa 
8W. de Port-M»ria, y verds, desde el,;.S. 20» E. al.p. 79* É. 
(59°), Béctor que, se prayeeta iobre los bajes Gariou, Goné- 
Yus. y las rocAS: déla Península de Quiberon, quedando oculta



G a c e t a  d e  M a d r i d  
. - N ú m 5 0              19 Febrero 1895 639

.... a '5 |fo :íB I^ j á M:í f)t ÍZOvAí' ■ '
sobre el resto del horizonte. Esta lux se. eleva 22*,8 sobre él f 
terreno j  28míl sobre la pleamar, con pn alcance luminoso de 
13“}5 millas p*ra el color,blanco, 9 para el rojo y 7 para él 
verde. El aparato es lenticular con potencia luminosa de 59 
bujías Cárcel para la luz blanca, )2 ídem para la roja y 7 para 
la verde. ^

Situacíóii aproximada: 47° 28* 48" N. por 3o SÓ Í̂É.
Las dos luces provisionales de Port-María dejaron dé ính“ 

cionar desde el momento que se encendieron les anteriores.
A partir de la misma fecha, la luz fifa, de horüonte, blan

ca, de Port-Hftliguen, queda oscurecida en todo su horizonte 
marítimo que ilumina la luz blanca del faro de arriba de 
Port-Mam, 6 pea ontre, el N. 32° W. y «1 S. 21* E.y pasando 
por el W. y S. de la luz (169*) y entre el S. 43° E. y el S. 58° 
E. (15°); se presenta blénca desde el S. 21° E. a lg . 43®cE. (22*) 
y desde el 58° E. al N. 32° W. (164°) pasando por el ? ,  j  N. 
de la luz. , ,

Cuaderno de faros núm. 2 de " Cn3, pág* 90.

Nuevas boyas lumino . i en el Loira,
ENTRE SAINT-NAZ4IRE Y La I í LA DE S á N N iqOLÁ»

(Avie aui» NavigaUimf i^m^M^^ Paris^ lS&&J)i
Núm. SHI, 1895.—Se han fondeado en el Loira, en1 el px* 

tremo alto ó de arriba dé Ja fosa dé Sécé, Iáé cuatro boyas lu* 
-vminosarBiguiénteé: tó  -$i "% |

1.° Boya d e l  banco-Mbynerí esta boya; colocada á 10Ó 
metros al S. del banco ¥»yner y, pintada da nr.gro, enseña 
una luz fija, de horizonte, roja, á 3m,5 sobre el mar, con un al
cance de 3,5 mielas. El aparato es lenfieular y de una bujía 
Cárcel-' ¿  ̂ r ‘ jj

Situación: 47° 16' 58" N. por 4® 3' 58" E.
2 .°  B o y a  d e  l a  G r o g n a is : colocaba en el cantil del pla

cer de Imperlej y á 230“ al 8W. de la anterior; está pintada 
de rojo, tiene una luz fija, de horizonte, verde, á 3*,5 sobre el 
mar y alcanza 3 millas. El aparato es lenticular y de 0,5 bu-* 
jía Cárcel.

Situación: 47° 16' 54'* N: por 4o 3* 45" E.
3 . °  B o y a  NW. d e  S a n  N i c o l á s :  colocada á 0,5 niilla *a| 

WNW. de la torre Séeé, está pintada4 de rojo; tiene luz fija% 
de horizonte plantea, é  3m̂5 sobre el mar y alcanza 6,5 millas, 
Ei aparato es lenticular y de cuatro bujías Cárcel. , L ’

SituWciÓT): 47°'ir 3" Ñ. por 4°4' 52'-' E. . s, -
4.° Boya Nl6. de San Nicolás: colocada 10,5 millas al 

NE. de la torre Sécé, está pintada de rojo; tiene una luz fija* 
de horizonte, verde, á 3\5 sobredi mar y alcanza 3 millas. El 
aparato es lenticular y de 0,5 bujía Cárcel.

Situación; 47° 17' 12" N. por 4o 6' 5" E.

Cuaderno da faros núm. 2 de 1893, pág. 80. ;

* ; , «  ; v ;
Islas Jónicas.

(Nolice to ÍkaHners,núm. 7. London, 1895.)
Núm. 1895.—-Si Comandante' del bT^e^^r^grafoj

ingles ^ éÁ ,€ icé| u r  ®#efpuértbJ dé A$feo»téíff íuécerca-j 
nías existen ks j

1.° Uua roca cubierta con (5m,4 de agua, !  7,5 cables al N.; 
7o W . del f&ro de in íb% Gúardiana y aí S. 80° E. de la torre 

-■■del-vigía dérAkfóterka Am  olnod ¿ a® ^amn» >Aí *
Situación aproximada: 38° 8 ' 55" N. por 260t38^54" E. ¡ 

;:2ái ?XXa manchón r ^oso de 1,5 cable en sentíd^tíEr-SW.,! 
cubierto con 6n.9 de agua en su extremo 6 * 0  eñ éVÑ. 
Este último extramo esté», á 10 V4 cables al N. Io E. del faro 
de la isla GaMkna y al S. 89° E. de la tbrfé j del vigía de 
Akroteñ, u ,̂tíf >

3.° Otro manchón rocoso de 1,5 cable de NE. al SW., cu
bierto con 7 yifa'de agua, situado ¡»1 W. de la punta de San 
TheodíKó. ;Su^xtr nuo 8W., que ti»no 7m,3 dé é|uá é itá l  
2,5 cfib’e^al 2 89* W . xkl ^ro de Jé* punta da.San^Theodoro 
y al N. 15° W. la punU Lathico.

4.° Una restmga c^u 11 y  12“ "de agua, que avanza al
NNW. de !a puiíta’de Sah ThebHó^ó. * J

Carta núm. 1 Je \n sección1!'.
¿ N '>Eí'Jéfé,;LTÍT8 ?LÁNt)Ef¿r6T,í;j' v? ^ ^  ''

M I N I S T E R I O   
D E  

H A C I E N D A

Direcciónn orm a l del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Cupones en rawa.—Señalamiento.
Lóá interesados' que tengan.constituido? depósítoa en efec

tos públicos en la Oaj  ̂gc-áv-ral del ramo y déséén retirar Ioe 
cupones en*rama*del vencimiento de l .6 de Abril prójimo, 1c 
solicitarán por-ur. di o de pedidas impresos ¡que se presentarán 
acompasados de ¡ob rtíHpfc ivos re^guardop en,el Negociarte 
de s»ñalazhiento dn 3a'C»j«, situado en la Tesorería Centra] 
de Hacienda, desde el día 20 &V28 del áctual los proceá*ut«í 
•ds,D;eada perpetua iat<,rif r y amortizable a! 4 pbr 100, y desde 
pLxgimo día 20.a* 21 de Marzo próximo los de la Deuda per* 
pétu^ exterior, bilkte» hipotecarios de Cuba, emisionef 
aé 1886VOOVdóuiós clases de Deudas en depósito; en la iu  
teíige'»cm de que transcurridos dichos plazos no se admitirí 
'Pedido alguna

La entrega de loa cupones pedidos tendrá lugar desde e 
dík;i;° de Marzo en adelante para los que procedan de depó 
éitós veiuiu'arios; y desde el de su vencimiento (l.° de Abril) 
para )o* áe nfcc^«arío ;̂ debiendo hacer presente á los intere 
aados que la entoga te ha¿á al portador de los documentos 
y  que los cupones pedidos que no se hubieren recogido bastí

él día 15 del citada Abril, serán presentálós al cobro pbr la 
Tesorería Central, que abonará su importe en metálico. Los 
pedidos impresos se facilitarán gratuitamente en la portería 
 ̂de díchá Tesorería Central.

Madrid 18 de Febrero de 1895.== El Director general, Ole
gario .^ndrarte-

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Central de Hacienda, establecida en la planta baja dal Minis
terio de Hacienda, ae verifiquen en los dí%s del presente meé 
que á continuación se expresan los pagos siguientes:

D ia  19 de Febrero.
Pago de intereses de Dauda perpetua intarior y amortiza- 

ble al 4 por 100; carpetas corrientes presentadas hasta el día 
10 del mismo.
. üü.quxoií. .-y ’ ,

t,Idem de Deuda perpetua exterior; billetes hipotecarios dé 
la isla de Cuba; inscripciones y demás Deudas en depósito^ 
carpetas presentadas haBta el citado día 10.

Lab mismas clases de Deudas referidas; carpeta» presen
tadas hasta el día 15.

, Madrid 16 d$ Febrero de 1895.=E1 Director general, Ole i 
gario Andrade. ¡ i

Dirección gener&l de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería* 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en lá próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre-; 
guen loa valores siguientes:

Dias 18 al 22.
Entrega dé títulos dé Daudá perpetué al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia delos.de 1882 
y 1889,^resent&clqg al canje con carpetas números 1 al 9.855.1

  ......... ...... ..  D i a M r  .í: ^  j
Pago de intereses-dé aéciónéi de 

rreteras de 34 millones del .semestre  ̂de 1.° ds Enero último y 
anteriores, y de 55 ? 20 millones de los vencimientos de Agos-‘ 
to yiOetubre de-1894; facturas presentadas ycorrientes. i

Dia 20. ' |
,> Pago de intereses de insenpeiones del 3 por 100 deli*«Í 
mestre dé 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen-s 
tartas y corrientes.

D ía  21.
Págó̂ d̂e intéreses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Ideín de carpetas de cinco vencimientos; de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 1Q0 interior; de Deuda del Mate
rial del Tesoro^y.de.nueve últimos décimos y de resguardos;

rlbibf s y residuos del empréstito de 175 millones ae pese-l 
ft^s; cotnprendidss en anuncios ahteríorés que ho sé háyan 
j'^peáfnti^i^lif0^ 0^^ \ >*> 1  ̂ 1 ' *5  ̂ ¿.tu |

Dia 22. ' M *• ' y JC' ’ i
Eiltrega áe título» de Deuda perpetua al 4 por 100 inte- 

rior y exterior^ emisión de 1882  ̂procedentes dé Conversión del; 
3 por 100, íérrocarrileB, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 

' 100 qu? po se hayan recogido á pesar de los llamamientos j 
hechás áí efecto. ^
t Idém de valores existentes én arca de tres llaves pro

cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.,
Madrid 15 de Febrero de 1895.=E1 Director general, M. Gó- i 

mez Sigura-, r.*, n í m: ; / .  I
Banco de ¿¿España. I

HAMéÚdÓsé extmviadD un resguardo de depósito transmi- í 
sible, núm. 331.485, expedidp.par este-establecimiento en 17 i 
de Abril de 1894 á favor de D. Ramón Fernández Hontoria, 
se anuncia al público por tercera y ú tímá vez para que el que j 
se crea con derecho á reciam#! lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde ei di* 25 de Enero próximo pasado, 
fecha d* la priiqera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales GAó&rÁ" bfe ̂ aDUid xf  Ditirib oficial de Avisos, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, re
formados por Real ordén,.iqJ.,deíMnyq de 1877; advirtiendo 
q u e  tranRCurrido diehó plééó Ain reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad. > Y v' -

Madrid 16 de Febrero de 1895.=E1 Vicesecretario,Gabriel 
Miranda. X—1517

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
CIRCULAR

En yista de que las Corporaciones públicas, como los Pro
fesores, alumnos, émpiéádos y dependientes dé los estableci
mientos literarios, incurren con alguna frecuenciá en la falta 
de no enviar sus instancia» por conducto y con el infórme de 
sus Jefes respectivos, y teniendo en cuenta que por carecer 
úe dicho trámite los asuntos sufren el retraso consiguiente en 
Su despacho; á fin, pues, de evitar y corregir tales perjui
cios, esta Dirección general se ve en la necesidad de recordar 
el cumplimiento dé la Real orden de 27 de Septiembre de 1876, 

r que á su vez citaba la de 10 de Julio de 1856, recordando las 
i-disposiciones del reglamento de estudios, la circular de 15 de 

Diciembre de 1857, la R^ál orlen dé 14 de Septiembre de 1868, 
: l a  C ir c u la r  d& 6 de. Agosto de 1875 y la de 3 de Enero de 1876, 
j todas referentes á dichas peticiones. , .
\ Lodígó á V. S para su conocimiento y él de las demás 
1 Autoridades académicas del distóte de su cargo, Dios guar- 
l de á V. S. muchos años, Madrid 12 de Febrero fie 1895,=E1 
k Director general, Eduardo Vincenti = 8r. Rector de la Urj- 
í Tersidad de. . . . .  .̂....... .. ..

F D irección géncm l de Agricultura, industria
<.:h i ' y  Gci»ercÍo¿

áfBGOOIADO D3 INDUSTRIA Y ^ ^ IS T R O  DR LA PROPZKp^D 
INDUSTRIAL T OO3ÍRR0IAL.

.i-n-'í; -  y, : ,-\;V yt: i ■; A 7 y -i\
Relación de las patentes de invención caducadas por los conceptos 

que se expresan, de las cuales se ha tomado razón en este Negro- 
ciado durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1894 (1). * f.,

L/' O POR LA SEGUNDA ANUALIDAD-

14.546. The Mable Automatic Car and A|r Sélf Cqqpler 
Company, de Fo*t Colléhs (Estados Unidos)’, patente df in»- 
vención por veinte años por mejoras introducidas en los fre* 
nos neumáticos para el acoplamiento de los carruajes.

( Excedida en 30 de Junio dé 1893. ̂   ̂ i
( OAdqcadá^ppi; falta,4e págó d^ lá!S«gnnd?aantlfdidájllii 8 

de Octubre de 1894. ,
14.551. D. J. Ernesto Kloss, Ingeniero de ik SdciédaÚ éx- 

plptádota Stettiner E-lectricitat Woriké, de S$ettim|Aleiáania), 
patente de inyepción por veinte años por un aparato eleoáfo- 
aviso perfeccionado contra los incendios.

Expedida en 26 de Junio de 189?M 
Gad^cáda por falta de pago de la segundé anualidad en 8 

de Octubre de 1894.
14.556. D. José Durán Horno, patenté de mveneióñ por 

veinte años por un aparato cuyo objeta es evitar el choque 
en la circulación de los trenes,, < v ... , >

Expedida en 14 de Jülio°dé 1893.
CádÚháda por fAlta de pago de la segunda anualidad en 

1.° de Octubre de 1894. , , ■
14.563. Mr. Friedrich Vijhelm Theodor Branening*(de 

Berlín, patente de invefi^íÓn por veinte añoá por uña plancha 
tena ja para fabricar, pivotes de todas clases.

Expedida en 26 do Julio de 1893.
Cadúcáda por falta" de pago de la segunda anñaMad en 

1.° de Octubre de 1894» . , ,
14.566. Mr. Gabriel 2*íiikían, de Londres, patente de in- 

veñéión por Veinte años por perfeccionamientos en lo» gene
radores ;de vapor. r  r

, •'Expedifiáien b^de^uBo- de !p93, , . . i
Caducadá por falta de pago de ja  segunda anualidad en 8 

de Octubrededfe94^ • 4
14.568. El Sr. Oscar Guttmann, de Londres, patente* de 

qnvonciñn po! yeipteA áños n m  j
lü W tn af'#q^  TOdé'espééié.;' . " s. \

Expedida en 7 de Julio dé;1893. zo^ufr^u^ü
É?' l)a^° de segunda anualidad en 8

L4.589. El Dr. Friedriéh^VcgéR^dé’Uhái^otfeéñbrig (Ale
mania), patente de invsniáónipóXTeínte añoipoPÚia^i^i^tii- 
na eléctrica de corriente continua sin conmutador.

Expedida en 27 dé Julio dé 1893.
Oaducadia poT falta de pago de la segunda anualidad en 8 

dé Octubre de 1894.
14.584. El Sr. Ebiver Hanctin (María Alfredo Ernesto) de 

Saint Denis (Francia), patente de invención por veinte años 
por un horno móvil de crisol y de calefacción extensiva para 
la fuñdición de los metales en general.

Expedida en 29 d© Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Octubre de 1894.
14 585. Mr. George B. Hussey, de Providencia (Estados 

Unidos), patente de invención por Veinte años por mejoras 
introducidas en unos almacios ó aparatos salvavidas.

E^pedida,©^ 26 de íulió de 1893. 
liSi fiilta fiej>ago dé la segunda anualidad en 8
Octubre de 1894. j  ; í ( i í - i >

14.598. rDf Juáll Gablj^l Vígnes, do París (Francia)v pa
tenta de fñ#éncfóñ ̂ po^^inW años por un auto cigarrillo hi
giénico económico automático y perpetuo.) > . .

Expedida en 21 de Jnlj.q4#489Sí i -  
Caducada por falta“ de pago de la s^wnda anualidad en 8 

de Octubre de 1 8 9 4 . — 
r 14,605. D, Julio Comte, patente de: invención, por vein
te años pór un procedimiento para producir setas (Ofonm- 
pignons). : ' ■ • ‘

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Octubre de 1894.
14.607. Los Sres. D. Francisco Vila y Berasols y D  ̂ Juan 

Anglaja y,Plá, patente de invención por veipte añqS| por el 
producto industrial colchas ó banovas estampadas. /

EXpedidá etí 31 de Agosto de 1893. ! ’ - f  ̂ ’•
Caducada por falta de pago de lasegunda anualidad en 8 

de Octubre de 18Ó4*
14.6ÍÍ. D. Fédérícd Monbuñill y Escol^t, de la Habana, 

patente d« invención por veinte años por un aparato de;)iúô
ostaapnpary extraer;Cual

quiera parte ó cómpÓsicioñ hecha con mezcla de carbones tie
rras costas, cementos u otras sustanci as terrosas1 barrosas, 
inclu^aaúfá^e;, gomo también 1  ̂ lluipíeza automática de
sus méldesr , .   .

Expedida en 31 de Agosto de 1893. ’ . m
Caducada por falta dé pégo dé k  ?¿eguñda añuéMad 

de Octubre de 1894*.
14 613. D. Isidro Redondo y Alej andró, de Valencia, pa

tente de invención por;iTeiñtá;.iúÍ9» 1 ̂ ríum^iievoIaiwdtiWtos
tador. de café, cacao y demás grano'a y semillas vegetales. * 

EXpédída en 5 dé Julio dé 1893.
Caducada por Jaita de pago da la segunda anualidad éú 8 

de Octubre de 1894. , * c , 1
,(S$continuará*\

Cuerpo facultativo de  A r c h iv o s  Bibliotecarios 
y  Antiedarios. ,

Registro general de la Propiedad intelectual. ,
En cumplimiento de lo dispuesto en el R̂ ml decreto de 5 

de Eneró dej§94, ingerto $n la Gaceta dei 6, se convoca á los 
interesados que hayan presentado obras para su inscripción 
en los Registros.prnvisionoles á fin de que ¿durante el plazo 
de seis meses, á contar desde la inserción de" este anuncio en 
la G a c e t a  ídé M a d r i d  y Boletín, oficial de la provincia, se pre
senten en éstbRa^ístro geñéral de la Propiedad intelectual 
para canjeardqsJalones provdsibnales expedidos durante el 
año próximo pasado por sus correspondientes títulos definí» 
tivoB,,proyistos de dichos balones, con una póliza de 11 a cla
se poFca&a ñ lo  dé ellos y los documentos necesarios para 

; «.ereditar la propiedad en. casos de transmisión - de dommio. 
t Madrid 11 de Febr»vo de 1895*=;Ei M e  del Registro ge-
I néral, Manuel Flórei ilalderón.

m  ¥éam U GawA^de ayer.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
En Tirtnd del concurso libre entre Doctores en Medicina 

y Cirugía y Licenciados en la misma Facultad que tengan 
aprobada la asignatura de Análisis química, celebrado en el 
día de hoy, y cuyo plazo terminó á las doce de la noche de ayer 
17 de los corrientes, para proveer las plazas de Médicos Di
rectores de baños y aguas minero-medicinales que resulta
ron vacantes en el que tuvo lugar el 1 .° de este mes entre los 
Médicos Directores del Cuerpo, cuyas aludidas vacantes fue- 
ron¿publicadas>n la Ga c e ta  el día 2 siguiente con el anuncio

de convocatoria por plazo de quince días; esta Subsecretaría, 
atendiendo á las solicitudes presentadas dentro de dicho tér
mino, ha tenido á bien nombrar á los solicitantes que dentro 
del plazo probaron las condiciones exigidas para los establecí* 
mientos que á continuación se expresan: D. Enrique Vilches 
y Gómez, Segura, Teruel; D. Eduardo Suárez Torres, Cerre
ra del Río Alhema, Logroño; D. Emilio Conde Aldemira, Ar- 
gentona, Barcelona; D. Ildefonso Lozano Hernández, Areno- 
sillo, Córdoba; D. Teodoro López Bevia, Nuestra Señora de 
Orito, Alicante; D. Francisco Bofill y Galtés, Santa Coloma 
de Farnés, Gerona; D. Jesús Barrio y Trincado, Ponferrada, 
León; D. José Franco y Ruiz de Azagra, Navalpino, Ciudad 
Real; D. Rafael Requena Alemany, Molinell, Valencia; Don 
Manuel Bermúdez Rodríguez, Yaldeganga, Cuenca; D. Pedro

Plobet y Andresen, Frailes, Jaén, y D. José María Mascará 
Castañar, Nuestra Señora de las Mercedes, Gerona.

Los referidos reúnen las condiciones, según consta de su 
expediente, exigidas por la regla 2.a de la orden de 10 de Ju
lio del año último (G a c e t a  del 11} para tomar parte en este 
coneurso.

También han solicitado plaza D. Raimundo Alonso Casca
jo, D. Rómulo Portella y Ríu y D. José Savatí y Andrés, cu
yos tres no han acreditado en el plazo de quince días marca
do ser Doctores en Medicima y Cirugía ni tener aprobada la 
asignatura de Análisis-química.

Madrid 18 de Febrero de 1895. =E1 Sut secretario, D. Al 
Castrillo.

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por testo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 17 de Febrero de 1895.

5■
t í Años CLASIFICACIÓN CALLE

US
l ¡ Años CLASIFICACIÓN CALLE

t i
l i

SEXOS de edad ESTADO de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES t i
: o. • c»

SEXOS de edad 8STAP0 de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OBSERVACION̂

1 Varón.. . 1 0  m P .......... Sartmnidn
2 Idem. • •. 1 P............ Idem........................

OIRBCO Unlaj , • . . . r • .
Cerrillo del Rastro, 5. • • • >

o«
33

» Uvfl . . .
Idem... . Idem Mira el Sol, 6 . . . ........ ..

9
>

3 Id em .... 1 P.............. Idem........................ Rodas, 18. > 31 Idus 4 . .  A Idem Judicial.
4 íd em .... 1 0  m. P ... . . . . . * dem«* Divino Pastor, 10............. » 35

AM.VAAA1 V • • t
Hembra.. 1 P.. . . . . . . Sarampión,,. Alcalá, 8 6 * . . . . .  . . . . . . . . >

5 Idem .... 23 Soltero*. Tuberculosis......... Hospital de la Princesa.. > 36 Idem ... . 1 P... . . . . . Liem.. . . . . . . . . . . . . Fernando el Católico, 1 .. »
6 Idem .... 2 0 Idem. . . . Idem ...*• • «• ....* Minas, 6 . . . . . . . . . . . . . . . 37 Idem.. . . 2 p.............. Idem. . . . . . . . . . . . . Ave María, 24.................... >
7 íd em .... 1 P ... . . . . . Bronquitis.......... Santa Teresa 1 4 , > 38 Idem.. .  • 34 Casada • • Pulmonía riual.. . Buen Suceso, 6 . >
8 Idem.. . . 6  m. P.............. Idem........................ Sombrerería, 8 . . . ............ > 39 Idem.. . 2 2 Soltera. „

A VLaAMVAAQí glAUUlM 0
Grippe.. Hospital Provincial*.. • •. a

9 Idem .... 3 p.............. Idem............ *......... Columela. 3 . . . . . . . . . . __ 40
AVIVAAA f • • ♦
Idem . . 4 P . . . . . . . , Tuberculosis.. . . . Juan de Mena. 7 . . . . . . . . . >

ict Idem.. * • 1 0  m. p . . . ........ Idem.......................
V/ Wl WAAAvAmŵ •#•••••••••#
Mesón de Paredes, 9 2 ... • 3» 41

ivigiu # + • •
Idem .... 1 p.............

A UVVl>VUAVP*V0 # 000 0
Menin gitis t u ber-

11 Idem .... 1 0  m. Idem Barrionuevo, 2 . ........... > culqsa.. . . . . . . . . Fuencarral, 1 6 0 * . . . . . . . . >
1 s Idem.. . . 1 p ídem .......... .... Escuela de Agricultura.. > 42 Idem 2 p.............. Angina diftérica..• Pozas, 16.......................... >
ía Idem. * .. 2 m. Idem ..*••*•««*... Ticia.no, 1 5 . . . . . . . ............ * 43

luvlU • 0 t •
Idem. . . . 69 Soltera, Hipertrofia del co

14 Idem.. . . 7 p ü . . . .ü Idem ••.•.••.#*••• López de Hoyos, 19. . . . . razón. . . . . . . . . . . Corredera Baja, 18 •••••• >
15 Id em .... 2 p.............. Broncopneumonía. San Juan. 41 ................... > 44 Idem 51 Viuda.*»• In su ficiencia mit ral Martín M., 2. >
16 Idem. . . . 2 0  d. p.............. Idem Portillo, 13......................... > 45

L.U.WJJLi' 0000
Idem.. . . 59 Idem... . . Idem.. . . . . . . . . . . . Ancora, 2 . .......................... a

17 Idem .... 28 Oteado. . Pulmonía................ Alcalá, 150......... . ............. > 46
AU vLU 0 1 0 •
Idem.. . . 2 P ... . . . . . Bronquitis ............. Ministriles, 16. »

18 Idem*... 71 Viudo. •. dem........... ........... Hospital Provincial. . . . . . > 47
IVav y* • t • •
ídem 9 m. P , .  , . Idem Embaladores. 11............... a

19 Idem.. . . 14 Soltero. . Pleuropneumonía.. Idem..... ............................. > 48
iUOUI « « • •
Idem  . . . 6 p.............. Idem........................ San Gregorio, 31 •••••••• a

90 .Idem. . . . 5m. Gastroenteritis.... Claudio Coello, 42 ........... 49
ÍUOÜA 0 • # *
Idem. . . . 1 P............. Idem. .  ................. . Paseo del Cisne, 3 . ........ >- •

21 íd em .... 58 Casado*.. Cáncer uterino.. • • T. deTrujjillo, 2............... > 50 iáarru . 6 P............ Idem.. . . General Pardiñas, 2 9 , , . . »
22 Idem. . . . 6 8 Idem..... A p oplejía ....... . . Hospital Provincial.,. . . . > 51 í dem« .. . 4 p ............ ídem.. . . . . . . . . . . . Imperial, 5 . . « . . . .............. a
23 Idem .... 2 2 Soltero •. Rebla ndecimien to 52 ídem.. . . 80 Viuda... Broncopneumonía, Hospital Provincial. >

médútoV7.V...T Velázquez, 5 6 . . . . . . . . . . . > 53 ídem ~ . 2 0 Soltera • • ídem... .r . . . . . . . . . San Bernardo, 62. >
24 Idem.. . . 53 Casado.. Congestión c e re  54

.1 ILUiU «00#

1 0  m. pA 0 » 0  » « 0 0 1 Catarro capilar.. . . Plaza de Matute, 11... »
bral................. Velarde, 15........................ > 55 IñtáYYi 3d. P. . . . . . Enterocolitis.. . . . . Inclusa .............................. >

25. Idem. • • • 9m. P .i* .• Ataque de eclamp 56
AVAvU& t • # •
Idem .... 54 Viuda.. .

AiM vVAVVVAiiVAP0 0 0 0 0 0

Reblandecim i e n t o
sia, • *••*••*..... Noviciado, 6 ....................... > cerebral............. . Olozaga, 12. .» a,,

26 Idem... . 8  m, P . . . ........ Eclampsia... . . . . , . Peñón, 7 ............................ 57 Id em .... 76 Idem .... H ftTQOTrB.ffl 8. GftTft-
71 Idem.. • • 1 P. .» .* * .. Idem.. . . . . . . . . . . . Corredera. Baja, 35........... A.

lAOJI IIVAl Ott 1 U VVAV

bral.. . . . . . . . . . . Bravo Murillo, 33.,..........
28 Idem. •. • 2 P.......................... Atrapéis............. ... Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . . > 5S Idem 1 p.......... Atreusia.. . . . . . . . . Claudio Coello, 44. ...••• a
29 Idem .... 58 Casado.,, San Bernabé, 9 . . . . . . . . . . > 59

iuiyA|& • t
Idem.«. • 37 Casada 0. As f ix ia . . . . . . . . . . . Arango, 9. •••••••••••*• Judicial*

30 ídem .... Feto.. .  * • . * » - - *"■' - • Olmo, 33... > 60 Idem .... Feto,. San Bernabé, 3.................. a
o l Idem. . . . laeni. > ' 61 iSeirr 1 . . Idem,* Artistas, 7 . .............. ......... a

R e s u m e n . Varones. Hembras
TOTAL

Infecciosas y contagio
i Sarampión............................................. 4 3 7
1 Grippe................. .................................. » 2 2

sas............................. j Tuberculosis........................................ 2 2 4
r Varías..................................... ............... a 1 1

Circulatorio...... ............ ...................... a 3 3
Enfermedades comu Respiratorio. ___________________. . . . 13 9 22

nes de los aparatos. Digestivo . . . . . . . .  .............................
Génito urinario ___  ,

1
1

1
a

2
1i C e r e b r o - .................................. 6 2 8

Otras generales............ 2 2 4
F etos............................. 5 2 7

Tota.;- w . 34 27 61

^«.críd 17 da Febrero 1895.^X1 D. A.. Castrillo.

Dirección general de Correos y Telégrafos. í
i

CORREOS |

Sección 1 .a—Negociado 2 !
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para I 

contratar la conducción déla correspondencia pública á eaba- ¡ 
lio ó en carruaje desde la oficina de Correos de Albacete á la 
de Casas de Ves, bajo el tipo máximo de 2.400 pesetas anua- I; 
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Albacete y oficina de Correos de este •: 
punto y las de Casas Ibáñez y Casas de Vea, y con arre-flo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 

ecreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del 
día siguiente, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen- i 
ten en dicho Gobierno y Alcaldías de CasaB Ibáñez y Casas 
de Ves hasta el día 4 de Abril, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ! 
civil de Albacete el día 9 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 13 de Febrero de 1895.=E1 Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N; , natural de   vecino de   según cédula ¡Sersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción ¡

el correo diario desde á  y viceversa, por el precio ¡
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi- i
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge- ¡ 
ner&l. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 1
ella la carta de pago que acredita haber depositado en ¡
la fianza de.........pesetas. 1

(Fecha y firma del interesado.) 49—S  jj

 -----------  !Debiendo procederse á la celebración de una subasta para ¡ 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca- f 
bailo desde la oficina de Correos de Lugo á la de Meira, bajo \ 
el tipo máximo de 1.980 pesetas anuales y demás condiciones j 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo 1

y oficinas de Correos da Lugo y Maira, y con arreglo á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno y Alcaldía de Meira hasta el día 4 de Abril, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el dia 9 de Abril, á las dos de 
su tarde.

Madrid 13 de Febrero de 1895.=E1 Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   según cédulaSersonal núm   se obliga á desempeñar la conducción

el correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado m  .
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 50—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D elegación  de H acienda d é la  prov in cia  de L ogroño.
D. Agustín Fernández Ramos, Delegado de Hacienda de 

«st» provincia.
H&ce aaber que hallándose instruyendo expedienta admi

nistrativo contra el Agente ejecutivo que fué de la tercera 
zona de Logroño, D. José Fernández Bobsdilla, por alcance 
que k  resultó en liquidación extraordinaria, é ignorándose 
su. paradero, se la cita, llama y emplaza por el presente para 
q;uc en d  improrrogable plazo da diez días, á contsr desda el 
siguiente á la publicación de estoj edicto, comparezca 4 íes*

, pender á los cargos que le re su lto  de dicho expediente; pues* 
| si transcurriese dicho plazo sin comparecer se le declararánéh 
\ rebeldía, dándose por contestado, conforme lo preceptuado; en 
E el art. 125 del vigente reglamento del Tribunal de C uento 
§ del Reino.
¡ Logroño 11 de Féb?ero de 18%;:= Agustín F. Ramos.
1 289—M
¡1
i Comandancia de Marina* á e :V % o .
í]
¡j, El Comandante de Marina de esto provincia.,
\ Hace &*ber que hallándose vacante el destino de Asesor
I del distrito marítimo de Oasigas, los interesados que deseen 
] optar á él y reúnan los requisitos prevenidos, en el art. 26 dél 
| reglamento del Cuerpo Jurídico de la Armada, así como se 
f hallan conformes*con lo que dispone ©1 25' del mismo y Real 
: oréen de 21 de Noviembre de Í893, pueden solicitarlo dentro 
f del plazo de treinta días, á eontar desde el 15 del corriente, 
í elevando instancias documentadas por conducto de esta Co«
* m&ndancia al Excmo. Sr. Capitán ¿eneráJ del Departamento 
\ del Ferrol.
I Vigo 19 de Enero de 18%.=Francisc©>M. Zuazo.
1 27S -My|
i itestaqlén.Gonárftl ú*..^ológrafos».

\ TeUfjnmm. recibidos en $¿ dm fu M  | deimíém en éieM  
\ ojktm psr %& meontrm i  m  tksUmUnos^ de donde». 
) wmzim $ ms mmürss y 4omdlio$«

jj «BMTRAI.

* Coruñ®.—Juan Aheleada, Jacometrazo, 48* tercero. ;
j Barcelona.—Ignacio Sopeña, Mayor, 11.
I . Talavera.— Arias, Cádiz, 7. .

Oropesa,—Román Olalla, Tetuán Victoria», 22.
1 Almendralejo,—Ramón Castro, hotel Inglés.
* Santander.—Fedro Gómez, Libertad, 8, primero*,
d Pravia.—Vicente Villar, Carmen, 16.
¿ Córdoba,—Manuel García, Aúnan», 14.

Navalmorab—H m  Mego, Preciado», 6*
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Madrid 18 de Febrero de ii^ t^ E isJ^ ^ a c le l Cierrei B .
^^*?^^¡iíi»G*sSigs'S §3? ®ífe3tníe‘M gi> Si

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A  

A u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l e s  

I V A LLA D O LID  J

En el Juzgado de primera instancia de Risño se halla va  
cíate la plaza ¡Id® laj ném&ÉfflmM&ide
justicia y de laj{penitenciaría, que ha de proveerse coa arre- 
gto^al\Kealriiee t̂o"d:© 26de Dlciembrefic — —

Los aspirantes á ella presentarán aussolícitudes en el Juz
gado referido diestro del t^rB iñ^ lW iM e díaa, á contardes- 
de la pnblic&eilSn de estO’anundld eñ ® 8 ácrtad e "M ^rid  y 
en el mliUWoficiafl ¿de- *la? provincia, -acompañando los doeu- 
mentes que acrediten su aptitudiegál y profeBional/ségiih el 
artículo 8.° de| menciéáadoítéal deércto. ^ ^

Yalládolid 9 de -Febrero tte I89KtíRáfael Barmejo. ?
€ ||* 0 *« *, , ,  m m íM  m .m  \,
€ |l s a .s l| :. s ■■• * * •■■• * c ■ •> I

« ¡ , o i  - ■ v : , . ,  ■

D. Francisco Nogueras Velasco, Presidenta de la Sección 
terceraide la Audiencia pnovincial do'Oádiz. • *

Porcia presente .requisitoria se cita, llama y emplaza i 
José Jiménez 0eeili&, hijo de Manuel y de María de la Mer 
ced, natural deEatepa,. provincia de Sevilla , vecino de E  
Rubio, y oficio!! del cam^d,ypaî ?qjie.t«M •: el término dê diés 
días, áoontar (bsáColanfibliásc^deilApresenteenola G^on 
ta  d» Madrid y Eo^^^fi®^d®£cstajpróvmciar comparazéi 
en isteAudiei|cdacás|ispeMmî éjlo«f.«irgos .-que le resultas 
en la causa que contra ,el míém^y ̂ Í̂ ©b; pende emestesTri 
bunal por hurtkde c^áM#f»spa|b0tciMdo de que/srno^com 
parece será deblar&do* iébclde^yiMpMa jA  el perjuieio-ffitu 
naya lugar. J. vr f. <_

A l propio tljempa ruega y  todas, las Autoridá
des y agentes [de la policía judicial, prooédan á ladraseá i 
captura de dicho José Jiménez Cecilia,  ̂caso de s>r habíd< 
lo conduzcan % entreguen en la cárcel pública decstaciudaí 
á disposición dé t ste Tribuna!.

Dada en Cádiz á 1.° de Febrero de 1895.=Franci«CQ No 
güeras,=José da Nolla. J—848

D. Esteban Pérez To rres, Presidente de la Audiencia pro 
Yinciál en esta plaza. ' ‘ ’ ’ ' -’• ' - *

Por la presente se cita, llama y emplaza á Lutgarda Día 
Campos, hija da Julián y de Carmen, natural gg & ^ illa , d 
treinta á treinta y dog años de edad, casada con jfósé Peña 
vendedora ambulante, y á Victoria Peña Vázquez^®ja d 
Joaquín y de Magdalena, soltara, de diez y ocho años, d 
igual profesión que la anterior, natural de esta plaza, dond 
últimamente residían »mbas, calle Jesús, Maríaty José, n  
y cuyos actúalas paraderos se ignoran, para que fn  el térmi 
no de diez días, contado© dssde la inserción de ê ta r^quisi 
toria en la Caceta d e  Madrid y Boletín oficial dé la ; provín 
cia, ingresen en la cárcel da ests. ciudad medianil á habers 
decretado eu prisión y responder á los cargos quf les resul 
tan @n k  causa que se l&s sigue &nt« la Sección primera po 
el delito da expendición de moneda faka; b&jo ap|rcibimien 
to que de no verificarlo,, las providencias que s| dicten le 
pararán el perjuicio consiguiente,

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autor i 
dades civiles y militaras é individuos de la polictfajudicial 
averigüen el paradero de las mismas, y habidas, Tas tra s ll 
den á dicho establecimiento á mi disposición, dando cuent 
tan pronto lo verifiquen.

:'Cá"diz'7 d lrFébireíOi'1de'T895:^Eg tiM n^ Féféryy  
Juan Chacón. J—849

, ) .  I a ® ^  . .

MANRESA

D. Alejandro Puerta Asenjo, Capitán, Juez instructor d 
la zona de recluta miento de Manresa, núm. 39.

Habieuuo dejado da comparecer á la concentración par 
mgrm&v en el depósito de embarque para Ultramar deBarc< 
lona ñ\ recluta d* esta zona' del reemplazo de 1893, con el ni 
mero de¿ sorteo 48, por el pueblo Parroquia de Ripoll, Ramó 
Pujql $adurui, hijo de José y dé Antonia, avecindado *n Pí 
rrqqpia de E ip o ll, Juzgado* d̂  primera ipfetancia dé Puigce 
dá* provincia de Oeroha» de.oficip lébradQr»,édád yeínteañoi 
m  religió n Católica, Apostólica Eomaua, su estado soltera 
p e l o t a ñ o  okro, c?jas al pelp,( ojos azialeŝ  nariz regula 
barb^,/ermeute, boca .regular; japlpr sano, frente reg^a 
aire pecado,, su producción mediana, su estatura , cuando I 
filió  un metro 614, euyo par̂ déroA® ignora, acuitado de ! 
falta,graveóle primera deserción; < h 

v Üsando d e 1% jurisdicción que me concede el Código t 
Justicia m ilita r, por 1% presente requí|itQiia llamo, cito yen 
plazĉ rá dicho recluta  ̂Ramón Pujof Saaürm para que en 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presen 
en este Juzgad v, sito en las oficinas <Je ®ata zona de reclut 
miento d-a Manresa, núm. 39, á fin  dú̂ qué séah oídos sus dei 
caygw ,b«jo apercibimiento da ser declarado rebelde s i i  
cofKxpareeíese ea' éi referíáo plazo, siguiéndole el perjuic 
qú'éhíyalugar. \ ,T ‘‘

A la vez, en no tabre de- '&* M. el Rey (Q. D. Gf.), éxhor 
y requiero átcd&u 1 tr> Autoridades, tanto civiles como mibt 
re® y á los sgente  ̂ de policía judicial, para que practique 
diligímeiai en busca del referido reelutA* J W P  de ser habií 
lo remitan en calidad de preso á esta ciudad de Manresa y 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en p.̂ ovideac 
de hoy. . . .

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publ 
cid^d, insértese en la GtaOita de Madrid y en el Boletín. Oj 
cial de la provincia.

Manresa 1.° de Febrero de 1895.= Alejandro Puerta.
£20—M

a ,&*** ',$**,1* ♦ » JÍOJSSRKBPRü^'m íitr, 'ib

^iediedfo fonfyit él *¡gm> W F W P S i » 6 
Rbdiho MéA^»zvhi|o dé^om i^qy dei ̂ arfa^.,nhtúr4 tqé,Bir 
meé,>ar%úia de idén*, áreéindadb eh ídem, ?h¿gágo <Je 
Cámbadbsl  úroym éié^ Pbhíémdra,
defsé¿timo Cuerpo de^ervcKé{ n&cid el d‘fá 7 dé Octphíe, és- 
tatu^hh'ú 4 §tro 3̂0, miiíihQtfO&^bfiéio Íprnál̂ o^ su, estado 
soltm, su^Csefiaé pelo negfó^ qejéé í^m , QTqR/c»B^5Aé<h?-

ÉT0 bjx^,j|énjSR- ticularea!

iimo...áJgltram.ar̂   -. . . ^
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia m ilita r, por él é4Ícto~j!|lMpao, cito y empla
zo á dicho recluta pááet qtíé" éh elJ tértoiho 4e treinta días, á

n lS u ií f^ e l^ a % uia l1̂
^a}tr ap^rcibimíétíto de Rer deck*̂ ^
cíese ehj el reÉrido plazo, sMuiéndosele el Perjuicio á que 
h a y a lu W ^ f ¡| ?W  1
: ^Adalvéz, etí nombre de® m  e l R e y ^ D i  f í.) , exhorto y ; 
requieré f  itódiás las Autcĵ dadés, tanto civiles coffiÓ^luaí* 
res j  á los agentes de la ¿ÓfieM jjadicial, para que practiquen _ 
activas díTi gene l i s  en buéca cLé|Sferi(Ío prócesjalb, y en caso 
de ser hab|hp lp reppqti#Ú Ijcilidad de preso, ¡con las segu?.
ri:dadéi éóiVé^íáñtéffm ̂ yOsitédo cuartel de Sah Fé^ááp&Jf 

A m i r'úXépiMlMti) * Aé|^o f lingo acprdado] éñ?f ÓíligénCiá
■'de esté; d ía :' * ,, ’ ? ¡ ’ "

* Y* pita qhe la preséhte tequléitoria t|nga laj debida^publí̂  
Cidad, Jheérlese en la Gaceta fin Madrid v en! el Boletín ofi
cial de la provincia., . . i '; .. ¡ ’'"  \
* ' Fóntevedra 28 dé Enero m  1895. =E1 priínef Teniente, " 

Júez^ihstrúétor, José “Férnández ^Poy su mand&to, el sar- 
r5gehtb:|ecrefanó,'Jbig^||hééPn '* ’ ’ 238-¿ J íj

PUERTO  RICO ?

D. Manuel Bueno y Sánchez, Teniente Coronel, Coman* 
dant©, Juez instructor del b illó n  cazadores' de k  Patria? 
número 25.

Hs^osabérque apareciendo en e l‘Ixpediéhte^db téSta- 
ment&ria que instruyo de? Capellán qué fué del batallón lu-, 
fanterííj dé Madrid, núm. 3; (hoy cazadores de Oólón), dél dis- 
trito  dlíPaáito RicorD:; Adolfo lOfcero Montero, fatlbddo^én la 
ciudfedide hkyagü^z_elidía,9 dÁDieiemBre de il!885, cafitidá-i 
dw á q istritíu ir, enti^lás 'que figura la-de 4 pesos 12 centa
vos y énartóá favor̂ dé^c^a ftiu lina RÍm írezJ Cüyá ñatúra- 
lézaíy residencia s s ; igñbrán, 4e publica por inedio da este 
lité 1 edicto y en untúplimlenlio de decreto aúdítófiadó del 
Exema. Sf^C&pitánf general, á fin. de qqe pueda llegar á co- 
nncimienáî de }aintéfeéada y sé prrserite por ¿i ó'̂ of*Apode- 
rÜ é  vSa; forsha que Tav represente dentro del ¡término leg&l4 
para percibid lá expresada cantidad.

En Puertb Rico á 9 de Enero de 18P5.= V .° B.°=Manuel 
Bueno.= Ante mí, el Secretario, Joaé Gfbnzález.

:;H  ̂ :287—M
o ¿p u n t a l e s   ̂ i : ; ;

D. Igtíáéio Catoira y Abelpnda, Teniente ¡dé natío dé la 
Armada^á l̂a dotación

Habiéndose ausentado de este bu^q^é ignorándose el pa- 
radero del marinero i4S ^ Í^ ^ # a ^ í® liÍ^ I mismo Joaquín 
Blasco Rivera,A quien eŝ oy procesando por el delito de p ri- 
mera deserción, por el prudente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido Joaquín Blasco Rivera, señalándole el 

l crucero Reina Regente*, fanM  deberá, preseatárBeuffeî anal- 
l mente dentro del plazo de diez d ks,( á contar desdéfiMn fe* 
 ̂ cha, á fin dé que pueda dar. sus* descargos alidkfenéa^ én e l 
[ concepto que de no compaseesr en el plazo.prefijMo ^esegui- 
l rá la causacy scnteD4iaxá,fh»í«beidía portelJ©b®é#o d:é:gu|Brra 
i competente|>or el deUtp..que. merezca,penaimá» grande de 
r deserción, iin  más llamarle m í emplazarle, porcestar así m&n- 
i dado. 1 . . , , . . .  - h . <' *\ «•

Y  para que lkgue;á nqticia de todos se.publica este^dicto. 
I A bordo^Puntaks22M  Enero del895.=Igi>acio Catoira.=
l Por mandato, Andrés YígQ.,, 236--M

 ̂ Juzgados de prime^imgtÉíifiOiá^ ^ 1

BILBA O  - i -

i En cumplimiento d® lo acordado por el S r. Juez de..pripé*
i H ia B c ia H e  e s t a ^  © deí  actual, dic

tada en virtud de demanda ordinaria prefíí-ntsda por el Pro
curador Okega, á nombre de Doña Filomena Bueno, D. Fé- 

’ lix  Larrínága y otros, contra Doña Cesárea y D. Felipa Mé< 
; nica. Doña Luisa Pecina, Doña Vicenta Ménica, D. Pssdxo. 
! D. Isid ro  y D. Esteban Ménica y D. Juan y Doña Antonia 
; GorociCá, bobre división definas, se etnpkza á dichbéD! Pe- 
í dro, D. Isid ro  y D. Esteban Ménica y D. Juan y Doña Ahtp- 
; nia Gorocica, cuyo actual paradero s* ignara’, para que don- 
í tro del improrrogable término de nueve días comparezcan 
t ante este Juzgado, personándose en forma; previdéndofóS 

que de no comparecer k s  paiaráél pétjiiiéio á qué hubiere 
: lug *r en derecho.

Bilbao 11 de Febrero de 1395.=  E l E ssir baño, Juüo Eaciso, 
í X —1516
r ( E S tE L L A

í D. Rafael Paraza y Grasv, Juez de p rim eri instancia de
i ésta ciudad de Estella y su partido;
\ ] Hace saber que Doña Dolores Arelkno y Montero, natu- 
[ ra l del lugRr de Ganuza, falleció en el lugar1 de Azcona el .día 
! 31 de Octubre del año 1893/ » irt hiber * otorgado disposición 
í alguna testamentaria; y en ©1 expediente incoado por Don« 
| Prim itiva, D. Ang*l y Doña Daniela Izce y Arellano, sobri 
l no»! carnales de la Doña Dolores, vecinos de Arroniz y San- 
! güesa, para que se les decían herederos de la repetida Boñ 
, Dolores, se ha mandado exofcdir el presente edicto por medie 

del cual sej anúneia el falh c miento de la nombrada D ña Do 
; loréá Aréütóo y  Mdtítéro, v se cita á todos lo s que se cr̂ ai 
í con igual ó mejor dere ho a su herencia para que en el tér 

mino de treinta días comparezcan en la sala audiencia de e#t< 
Juzgado á reclamarlo, conforme á lo dispuesto en el urt. 98¿ 

p dólá leyvdé Ehjüléiamiénto c iv il. “
Eetella 22 de Enero de 1895.==R$f&d Peraza.=Por man 

i dado de S . S ., Lsón Díaz. 57—P

HUESCA

b. José M aríaÚzsáris, Juez de primera Instancia de Hues 
ca y su partió^, 

f Hago saber que declarad» á iustaucia propia en estado d< 
■ suspensién d® p^gos Doña Cristina Alcazo Bstoné, viuda di

P - l a i a t i É i w r á w » * *
ha acordado, con arreglo a la s prescripciodes del arfc. 872 y 
Sección 4.a, t ít .  1.°, lib ro  4̂ d l̂ Código de Comercio, cele
brar junta general de rw $  cuyo acto se ha seña
lado ei día 29 de Marzó jiréxim ó, a las diez de la mañana, en

c®n«uriú^ mMnfoto ta»gaaí,#lgúíiT;iiî |ijé#^it:
éSte^SUntO» L> 1 , r . - ^mtOUív

y-Y parn Que Jkguaí .Anotioiaífie-todos Jo» aereedoi&gbqáe 
deberánAoacuriî ^on lo ifetíiulos iustifica tifo » -c^^nstí ĉ édil1 
tos; Jtajo ap r̂oáhimkiWf̂ de>ao,t.se3:í‘ aéinithdoaA 1a  junta se  
pUbh®Aél pr̂ Sen,teAdíCto¿; i / . a:. rí^nv \U)
, x, 4e? Rehogo de ;189fe^J^<Mé^#í®i5?

L̂* é,'i ;ía

MADRID—BUEN A V IS T  A

E ü virtud de providencia dictada por el S r. Juez de p ri
mera instancia del d istrito  de. Bue-navista da esta Corte, se

que se
crean con. derecho.úJost bienes de las capellamas 
por'1 M á fíl5(íhfcia^m'î er^Sé M'guei RDbíTísrfsci^a que i me 
de Alalpardo, por su testameáto de 26 de Marzq de 1652; qlr§ 
que fundó ÉdomQMmlfcm* cié la Plaza y sn;miijjer María J|d| 
.rpqM,Nvepino (̂q^q,;íqQPR;,de¡| A l^ té; pĉ :l:̂ uütestí¿MI>xtó|[é 
20 de Juiliío dé 1530 y codiéiló del año sjguienté, y otra ta k  

5 Manuel,,-Lópoz ̂ d©::l|a, XL&mâ ¿, .-,VB^o-qu^Jaú :¡ ¿el' 
propio AJgete, por su testamento de 21 de Mavo de 1791; ;ad- 
.virtiéndoáe, qpe havpjt?^ii|p IX  AgusS^PáftSn

pAm, R lm  o tiz  JEfetas*! Wte- 
gand© que su espora es pariehte respoetiva*n8nto dodhoñ fúh- 
;dador«s en los grados y,9.°., i

Dado en Madrid AWdeRuera^e 1895 = V  0 R .?^RÍt Juez 
4e instappk, Mariano aote&wc. Bmfifado

S n m m ^  . , «iua I . x - d f i » , ?
-MA&KJli-^L'ATI^Á; : ■ r ;

, h jMan Carlos y A líx i^ h if z-4e ^primera iustanci^déi^íé- 
^tviterd«daDatina4e est^cci|)|t»L- -• • ,a ^  {f' 4 atón' !^  

Hs¿go saber quo á vi$<táájj d© ^providencia dicted^con fe
cha 9 del actu&l m  loja autos que s® Giguea en el JuZgádó de 
mi je&rgo á instancia del Banco Hipotecario de España contra 
Dona María Mtouela<Narváez y Moraléé, se haca nuevamente 
por.segunda vez á púbUcftísnbasta, ba|o xbÍ> tipa do Ŝ fiÓO pé- 
setaŝ  la heredad denominada Cantono/ en término ddl MoráL 
de Calatrava, compuesta dé casa k ja , C’.n las ofieñn ŝmecé-

> se ria ste  .labora ¿erâ erppedrádâ  ta é te m s y^ ifrra  .oaim '̂de 
paií.llegar, qu^^ompronte hiña- .«uperlciex de |219* t&mgúü®? 
cuatro Celemines *de mareó' :'-réal/#quíya 1 ente h á lM ŝ ectá- 
fe i.s¡i^ r'áreas, y 13 cenfá^ressl eomñd3' o ivos, 640- pí^tonés 
y 28.125 tmH» la-h»netfed. qué Ince f̂eSftfeéiris 
fueroml2 fincas,t pos^Devsín% con propiedad 4c D. Manuel 
Martín; gos Sur- eo ;̂"elrqamiiho déiGrl-4átuté; ipar «Plfeiehté

< CoAetara j(le„~D.Pedro At¿sfec|e, y por Nprte coij el caminci de 
la Caridad Peaíâ Léctô  del.rématey,qúé! m éel|bra»áa'4ó h i^ ' 
Simúkúáeamente ante ebJuzgado de mi;cargo I  el de p riiie - 
ra náÉtan|eia.de .VaMepeñás/iSQ ha mMkdo ía horá de la una 
y inedia 4e la tarde del día 2tf d® Marzo' pról̂ mib; y se advier
te que no se admitirán postutas inferiora s á las dos terceras 

i partes-dél tipo señaiado; que! los*-licitedóres d̂ b r̂an consig- 
| n&r previamente en la Caja general .d« DepósMós ó en la  mesa 
I de los respectivos Juzgados el 10 por 100 efectivo de dicho 
\ tipo; qué s i se hiciesen posturas iguale» e:» ! Madrid ó Val- 
I depeñas; sê vd)i4i^ ¿iméW  Hcit«cióiraeíiítre “tos dos témitatites; 
l que el precio habrá de consignarse á loa ceh oías siguientes 
S al de la aprobación del remate, y que ios títu los du propiedad 
! estarán suplidos por certificación del Regktro y se hadan ds 
i manifiesto en la Escribanía del a uto riza n, debiendo confor- 
í marse con ellos los Imitadores, sin  que tengan derecho á exí« 
i g ir ningunos otros.
|,p D idré i^M ádrid  á 12 de Febrero de 1895.= J. Carlos y 
¡ * Ahx.=AntW !ní, Juan Joaquín Jiménez. X —1521

! M ADRID—UN IV ERSID A D

* f D. Petblo-Maroto y Alvares, Juez d® primera inBtancia del 
d istrito  de la Universidad de esta Corte.

¡. H*go Sftbox, que en virtud de províd^nuks dictadas en 3 
de Bip^éatí-B^fiel año último y 8 á® Febrero actual, *n autos 
segi idos póé éí Banco Hipotecario do España contra D. Fe li- 

\ císimo Llórente y Olivares, se saca á la en pública su-
> basta una hacienda, titulada La Ensen&ndu, «itoaua en ju - 
j qrisdicción del extinguido pueblo de..Ikr.dín*a.,hpy^.térpiino 
v'&úñiiápéDdé'AlIfiÉSéé^ nnca
* se riega con el agua de k  Acequia R*ai del Júcar; cabe 231 
r'ñafiegadasy-dcd&s '•cmlcŝ 211-^ táni4"ptofatmr^ie“tr™ n !jo,s;
¡ existiendo en el centro de la finca una câ a de íitn&vss. cobs- 
I trncción, sólo* do planta b»ja y un corral̂ r®éKÍo¿?Dfáha fines,
| sale á subasta por la cantidad de 90.000 pesetas; pa a su re- 
\ mate, que será simultáneó^eA'éBté Juzgado y en el de- prime- 
j ra instancia de Alera,, so : ha señaiado 31 bk 21 ae M&rso 
} próximo, á la una de'M tárdé, y && &dvh ite que no &e admi- 
l tirá  postura qu® no cubra las duís terceras partee 4©» las 
i 90̂ 000 pesetas; qu© para tomar parsv en k  subasta, ..(a f̂á^L 
; los licitadoreS consignar previamente tn la .4̂  Juz- 
: gado el 10 por 100 efectivo del valor dr< ia fi. e&, ŝ n cuyp,- re- 
- qnísitO'no serán admitidas sus pzoposkio>.-4r ; que ^Isr̂ ma»
* tante habrá de pag r̂ - ii contcdo y en eketivo 1®S 
{ ocho días de aprobado el remate; qua. p,crp¡^io^o
I eirá c&rga algún» perp tua. y que k s  PJP£$®óa¿
; estarán de manifiesto en la Escríban k ,  úvn ké anaiĉ  t¿»dfáa 
í que conformarse los. que m interesen en la sR,k?sS^sí̂ H^der 
l exig ir otros, , . í;
I , Dado en Madrid á 11 de Febrero,de l 89o*=Fabta*M»^o.5s  
\ É l Escribano, Felipe González Bernabé,  ̂ <■ X -̂ -1520
| . . . . . . .  ,• M; ‘ Í V , , »  ,
| M EDINA BIDONPA *.a í -
! - ’ - , ■- . 5 ‘ - b %V
\ En  cumplimiento á lo dispuesto por el 8r. Juez insd^uc- 
‘ tor en providencia de hoy y causa p* r  ío^nitoft á los agentes 
i de la Autoridad contra GabTiel ■ Grima .̂ü B />&!. «ti ciia ue 
: comparecencia ante este Juzgado (Atahona, /úin. 8). pa?’ia e  ̂

día 27 d«l preseht© mos de Febrero, y a c t. las de su 
: tsrd©, al testigo Juan Jiménez Marín, veirno de Aícak, y 
¿ eu^o actual paradero se ignora, h fin du que t̂ nga !ag*r la 
i diligencia d® careo acordada con el CLd».íi.r Or«lóbal AyaU : 
; Santos; apercibiéndosele ccn lam ult^ áa 5 v 50 petetas ñ  
i dejare de verificarlo.
í Dá’do éñ̂ Medina Sfdonia á 14de Febr^rt; ó 1895,= V .° 
f  E l Juez instructor, Diez de Tejada. = E i See-^U-no. J?̂ é Ma- 
|nuel Pereda. J—925

| MORA D E R U B IE IO S

í ' ""D.'Érancieco Vicente y Mairán, Juez municipal supAike* 
ejerciente este Juzgado de primera. instanck ce hora de Ru- 

1 biek®.
* En  virtud del presente hago saber que tn este Juzgado y
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, ^ q p b a ^ 4 e l  qtte^f.6^^i»&to^Bua«dAi/ civil ordinaria;
yjw mayorcuantía, promovida por el Procurador D. Benigna 

, ^Oaf^^aoncibre dADcm* Mwíá¿Amw y Martín* vecina de 
¿torsión, ma$ií©stande:qu*KM^én Antonio Arnau Navarreto, 
en el día da Febrero del ano 1698, inatitnjd, landó y dotó 

. pp ¿benefieio, de patronato laical en la iglesia parroquial de di* 
k chopUeblode Sarrión sub invocationc Dulcisim  ̂)Nominis 

Jes su, en escritura autorizada por el Notario^D* Oriséstamq 
, NayarréÍe, con lae fincas síguíente»:

lim era . Una heredad de ocbo fanega» de trigo de sem
bradura y seis jornales de tierra» situada en el partido llama
do âj o ej Olmo de la puerta de Valencia, término de dicho 

4 Júgáf dVSarrión, que confronta y llega al camino real que va 
" á TáJezicia, por parte de arriba con heredad del beneficio de 
los Jordanes, por parte de abajo con heredad de Jerónimo

§ arces, con la acequia que. va. á la Rambla y con la misma 
apróíá. * . (
1 Secunda. Un. pajar situado en las eras de abajo, que con

fronta por parte de arriba con pajar de los  Estébanes, y  por 
jAite de.abejo con pajar de ílosén Pedro Jordán,, ep# dicho
Sémino ae garrión. _• - ( 1V4 .   -¡

Tércéra. Un huerto situado en él camino que va al Laba*,, 
dor, término de Sarrión, que confronta por parte de arribâ  

^m hé^ercm  de Jtían Martín, pof parte de abajo con huerto 
X é&ltol&fieid dé B. Pedfo López y tía pó]bfiéá* V’
¿ '©tíafta. Una casa situada en dicho luftor de Sarrión, que

* cohfrenta pó^parte de arriba ton Ja Carnlceria, por parte de»
' ábfijo^on casi dél beneficio de Antonio Atíeitoa y calle vul- 
v gifmímtf llamada Mayor*
m ^ r‘F>déétorados exceptuados do la venta loa mencionados 
bienes, sin perjuicio de 1®® cobnotu taciones dispuestas por el 

* 2 4  de Junio de I0S7, con fecha 29 de Febrero de< 
M á í de Conformidad á Jo- pr évenidtf‘en elart 1.119 dé la ley 
de Enjuiciamiento civil, se hace Al tercero ŷ  último llama•

>indicio ¿también poí tiou meses* con apercibimiento de que no 
Jtéf&eidmefe que no comparezca dentro de este último plazo,; 
$ qpue .principiará á1 oo ataree desde la fecha de su nublicációnj 
¡'smlaaGaOTm na MAiüte; advirtiendo que la demandante *
, funda su derecho » s- lis f Mines* de da- referida capellanía* por * 
{habérselo trancáutldo su padre Miguel Aman y López, y que’
* mi ha«cojBparftsidoíningtiha > persona 'llegando derecho á los 
M̂e&ea» 1' 1;1 * >-*»'■ , " •• .¿r: ■■■■■<■*•■'v í

Mora de Rubialos 6 de Febrero de 1895.=Francisco Vi * 
oente*=aFor sü mandado, Cristóbal Bsnage». X—*1514

RIBADAVIA
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de Ri- 

badavia.
A medio de esta requisitoria se rita, llama y emplaza á 

Mariano Dobarra Incógnito, labrador, de veintinueve años 
de edad, hijo de Josefa Dobarra, natural y vecino de la parro
quia de Santiago de Amicedal, cuyas demás señas s&exjpreBan., 
a continuación, para que dentro de diez días, 
el siguiente al de la última inserción de la presente en el Bo- 
letin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d rid , se presente 
en este Juzgado ^  en ei aegundo pífta deJtoDaBa.
(Tónsístorial de esta villa, sita en la Plaza Mayor de la mia- 
maftofi*Óbjato de ingresar en la cárcel pública, prestar inda- 

"gitóHI T  responder á los cargos que le resultan en causa 
quevBalej^igue „ por. lesione», A Ignacm I*qren?fiiiliPSÍé^ i 
dolé que di no hacerlo será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios que haya lugar. # ^

A la vez ruego y encargo á tod^s las Autoridades, esLci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, y en su caso á la captura de dicho Ma
riano Dobarro, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición 
de este Juzgado en la cárcel pública de esta villa con el obje
to indicado.

Rib&davia 9 .de, Febrero de 1895.—Ignacio Rodríguez. =  
Venancio Rodríguez,

{ Señas, del Mariano Dobarro.
Es natural y veeiho de la parroquia de Amíudal, Ayunta-, 

miento de Abión, partid0 de Ribadavia, estatura bastante 
alta, color bueno abjúre moreno, boca larga, barba poca, na- 
rifrí£gajay. ojos negros, peló castaño; viste pantalón, chaleco 
•ycfháqúéta de cutín rayada, camisa de lienzo de caza, gasta 
boina encarnada y calza zuecos. J—775

SAN SEBASTIAN
B. Manuel Arizmendi, Secretario del Juzgado de instruc

ción de esta ciudad* y supartido.
Certifico y doy fe que en causa que pendo en este Juzgado 

sobre defraudación á la Hacienda, contra José Antonio Ber- 
nar y Otamendi, alias Itzm^sa ha dictado una sentencia  ̂que 
con la publicación de la misma dice así;

la ciudad de San Sebastián, á 31 de Ene
ro de 1895, el Sr. D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Ju*z de 
instrucción de lancina, y bu partido; en la causa criminal 
que por el delito de defraudación á la Hacienda se sigue en 
este Juzgado co& ei núm. 945 del vño 1894 contra José Anto
nio Bernar y Olljmtohdi,, alus Itzúa, hijo de José Domingo y 
Josefa Antonia, dé cuarenta y dq» años de ©dad, de est*do 
casado, natural de (L ún, actuaMénté:eíf©baldía, y

Hesitando que aV Regar á la estación del ferrocarril 
® m t f fr f4 s  diez yJ inedia "de la noche del día 23 de Julio uL 
timo, ®1 tren procedente de Hendaya, el sargento de carabi
neros Eduardo Pálactcsle pareció observan sobre la cubierta 
de un coche de tercera AAae algún,objeto extraño, por lo que 
se examinó, descubriéndose en ella dos piezas de tejidos de 
seda de fabrí es* cíón extranjera, cuyos derechos de Arancel as
cendieron á 886 pésetes 50 céntimos:
^2:^ Rgfsultftrido que instruida «sta causa se ha justificado 
en %llafqu» en el expresado vagón, que constaba de dos de- 
pártomchto», viniera desde Hendaya en el general el sargen-  ̂
todPaUeies y una niña suya, y en el aisAio ei sujeto conocí* 
áO’$)(ór.dtzúá, quif a hizo fiArss en él la atención del sargento 
por nota^Ja v^i g i l coot í Dua que sobre él ejercí», descu* 
hyiéndos® arub&s piezas preei§am©ntd encima^deLsitio/iocnpa- 
iló por aquél, niendo forzosamente él quien colocó equél en ©1 
lugar exnresado para arrojarla® á la vía durante la marcha, 
pTóyecto frustrada por la preséñciá casual dél sargento- en el 
mHtpo tren y cop-bíí:

3̂ . R?suít*rado que á m  debido tiempo formuló acusación 
'Abogado (hl Estado pidiendo saimpusiera á Josó Au- 

tonto.Bernar Ola^endi, alias Itzúa, la multa de 2 50(1 pesetas 
y costne de cuta c&usa, pidiendo su libre absolución la 
represente clon dada de ofiek> al procesado:

4.° Resultando que celebrada la vista de esta causa, am- 
ba« uartas ir iRî tieron en sus respectivas peticiones:

1.° Gonaid-rando que el hecho de autos es constitutivo 
del delito de d-fraudscióu á la Hacienda, d-finido <m el 
caso 1.® del art. 19 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, 
con daten; to en la introducción en territorio español de géne
ros extranjeros sujetes al pago de los derechos de Arancel

sin hacer su presentación en la Adúana y sin pagar los dere-t
/ - i . - . - i r i '  v , *j ¡

2.v Considerando que del expresado delito -m réspénsahle; 
á. teqor, del .párrafo: primero del árt 13 del Código peña!, el 
procesado José Aiitonío JSer âr Otameadi, pues siendo único 
viijéró deI(departam«uto.én¿ el que Se descubrieron los bul-; 
(ios, es evidente que par é) fueron colocados on el sirio en que 
se hallaron  ̂robusteciendo ese juicio su constante mirar al 
departamento ep que hallaba ©1 sargento de carabineros y' 
sus antecedentes sospechosos, evidenciándose que el llegar 
los fardos á Irún fué debido A qua la imprevista estancia del 
sargento en el mismo carruaje le impidió arrojar losvbultos á 
La vía para que en^Ha fosean recogidos por personaft aposta- 
das al objeto de recagerlo®, medio empleado frecuentemente 
por los defraudadores: ,

3.° Consideran do que no existiendo en esta eausa circuns
tancias modificativas de responfcabilidad criminal» procede 
imponer la pena en el grsdo medio, á tenor de lo dispuesto 
sn el art. 21 del Real de* reto de 20 de Junio de 1852;

Fallo que procede declarar y declaro á José Antonio Ber- 
aar y Otamendi, alias Itzúa, reo ©n concepto de autor del de-| 
lito de defraudación á la Hacienda por váior de 886 pesetas 50' 
séntimos, sin circunalaucias (modificativas, y que en su con- 
recuéhcia procede condenar y le, cpndena á Ja pena de 2.500 
pesetas, con la prisión subsidiaría establecida en el art* 28 
iel Real decreto y lap costas de esta causa.

Así por esta mi. sent*neja, definitivamente juzgando>, lo 
pronuncio, mando y firmP-=Enrique Daniel Ruiz de Cas- 
;iÜ0. 1    ÍV,, ;

Publicación.—La precedente sentencia ha sido firmada y 
eídapor el Sr. Juez que la Suscribe en la,audiencia pública 
ié este,día,en San SébáB^én á 31 de,Enero, de 1895.̂ = Boy fe. 
¡danuel Arizmendi.»

Lo preinserto concuerda con su original, á que me remito1 
jn caso necesario. , í

V5 á fifi de qué se publique en la Gaceta d e  M a d r id , con- 
lorme á lo mandado  ̂ pófigó el présente que firmo ea 8an Se- 
>astián á 6 de Febrero da l895JpV,° B.°== El Juez de ins- 
/rucción, Enrique Damel.=Mftnuel Arizmíndi.

SEVILLA—MAGDALENA
D, Antonio Alv&rez Feria, Juez municipal, interino de ins

trucción del distrito de la Magdalena de e*t& ciudad.
Por la presente se cita y llama á Francisco Torres Bernal, 

oataral de Ronda, vecino que faé da esta ciudad, solterorhijo 
le Andrés y Antonia, practicante del Hospital central, y de 
veintisiete $fi£S4ep.edAd^afi:a q^e ,©n ;eM4rpi^p de diez días 
2ompar«zcaren Josiestradoé á© este Juzgado, plaza de la Con
tratación, iMóf^áfpará préétar ifiáágátóriá en causa que con
tra el mismo ae instruye por violación; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haja lugar en derecho.

.ALnfismó tiempo exhorto y ̂ requíê o á todas la» Autori- 
ladWÓivu’éi y  militares y demás dependientes de la policía 
judicial q ^ # f ’del  referido 
procesado Francsco Torres Bernal, lo comparezcan enaste 
fuzgado para la pfáctícá de la diligénciá expresada.

Dada en Sevilla á 5 de Enpro db-1895,==Antonio Alvarez 
Feria. =E1 actuario, Antonio Vergsrr’ " J—803 

. 1
i" -. - l ’ ■ -J } -i-^j

í - Bc Francisco Fernández Ajbaya, Juez de instrucción dê  
distTito de l^Magdalenii de eatft capital. ~ .

Por la ^ésénwci^^llamó y emplazo á Clemente Roca 
Rivero, natural de Sanlucar <fe Barrameda y vecino de esta 
ciudad, hijo de Andrés y  Luiéa, de cincuenta y seis años de 
edad, cuyo paradero se ignorá, para que dentro del término 
de diez días, contados depila 4  siguiente al ©n que aparezca 
La presente inserta en lerTGAC|TA d e  M adrid  y Boletín oficial 
de la p?ovir>qia, compato,2óa/ efi los estrados de este Juzgado, 
plaza de la Contratación,, npmfu 8, para la práctica de cierta 
dirigencia judicial en el «umaHo que contra el mismo se íns- 
brpye< por contrabando  ̂h¿jq ?|p r̂cíbimitnto d© que si no com
parece cu.el jxprésadq.tqTm1̂ 0 s*rá declarado rebelde, parán
dole eKperjjncipsa que huhi^to luĝ X arreglo i  la ley.

Al jmípía tíepipo Tuegq y encargo á todas la» Autoridades 
se sirvan practicar dilígeccia^ en su busca, y caso de ser ha- 
qidq lo dejen en la cáicel de esta ciudad con las seguridades 
soñvenientes.

Dada en Sevilla á 6 de Febrero de 1895. =Franciseo Fer
nández Amaya.=El rSetíretorio, Licenciado Antonio Tellez.

t '  S J—8°4
U- ¿ . izbü-V m, nwnm wó ¡ ^  • . , , , ,  j :

B. Franeisco Fetnándé  ̂Aipaya, Juez de instrucción de 
distrito de la Magdalena’de ¡esta ciudad.

Por la presento se* rAqhíér¿ al procesado Antonio Silva, 
¡rabajador que fuá lm miñas Réúñlón, cuy as demás 
sircunstancias se ignoran, paya que en el término de diez 
lías, que empezarán á contar|e desde el siguiente al en que 
la presente aparezca ©jn la G a c e ta  d e  M adrid , com*
párezéá 'euí,©»  ̂  ̂los cargo» qué JlA" to-
iultan.fn eaqsiá qué Por hurto; apercibidaqmfif,.de
lo verificsárlo le parará el.pArjuício que haya lugAJPf̂ dííráidé-

Al propio t|^mpqrpé|  ̂y é n p ! loa individuos- 
le qué se éompóne Ĵa policía jiudiciaí, practiquen dirigencias 
m averiguación del paradero <|e dicho individuo, y habido lo 
le jen en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Júzga
lo; pUes así lo tongo mandado en providencia de ayer.

Dada en Sevilla á 8 dS’Febrero de 1895.=Francisco Fer
nández Amaya.=El actuarlo, Licenciado José Bergsrií.

c 1 tiíl ' ] J—805
s i g ü e n z a

D. A ntonto García, Paredes, Juez de instrucción de esté 
partido. * , > *

Por el presente se cito, llama y emplaza por término de 
veinte dia?, contados desde la inserción de la presente eq la 
Gaceta  ujs M adrio ,. â Lp̂ rocesadq Balbino Fraile Adán, veci- 
DO-de Riyarrelqadji, y cuyas demás cireunstandas se igno
ran, para que comparezca ante este Juzgado á diligencia» de 
justicia; previBiéDdole que si no lo verifica en dicho término 
Berá declarado rebelde en la causa criminal que se sigue por 
el delito' de hurto. <, , ; -  *' 1 ':;

Al, propio tiempo encargo á todas las Autoridades la bus
ca, captura y remisión i  ja cárcel de esta partido del referido 
procesado,.;

Dado sn Sigüsnza á 9 de Febrero de 1895.=Antonio Gar
cía Paredes.=Por mandado de S. S., Autonio María Gon
zález, • fi ; ;  . /  j —776

TRUJILLO '
D. Lorenzo de las Heras Diebras Juez de instrucción de 

esto ciudad y au partido.
Hago saber que ea este Juzgado pende sumario por robo

í describen,
jépfigitó0 ' HfirgMÍinefa dfamfo partido* ©a la
noché dél % #«l
aepy dado phW ôar jé}pto$©nte,rihtorésañdo¿de todás*Jás::Auto- 

' ridá^eh.STndiviáubs y agentes do policía prícedanlAifetñueca 
y  captura de indicados .semoviente» y efecto», y  caso do ser 
hahí^o^10!!PPSf1̂ #̂íWí?P08ícÍÓh 4í|i»«tetJuzgífq per- 
sohá ó petoohálFw ctíyo podetL^é^^ouentrí^ ictoditan 
su adquisición de buena fe. v ,

Bado en Ttujillo á § de Febrero de ^o.^Lcrosnzo 4é to®- 
Heras Biebra.=El áctuárío, Norberto Rodríguez. ' / 4,

Señas de las caballerías y efectos.
Una jaca cerrada, pelitorda, como de ŝeié CHarte  ̂á® alza*' 

da, sin hierro ni señal alguna.
Una y*gua también cefrada* de seis cuartos próximamen

te de atoada, pelo castaño, paticalzada.
Una j»ea de cuatro años, pelo negro, ñe séis cuKJÍaS y  

medía de ?alzada, siiííMnguha,otrá señal.
Una montura con tédóá spb ar'teoísí. - 1 
Una brida efen su bócádo, todo huevo.
Una cepa de peño dé Torrejónsillo, en buen uso.
Un poncho del mismo paño, en buen uso.
Dos pareé de alforja» dudaba, unas huevas y otra» usa

das, listadas con rayas negrés, blancas y  azules.
Una manta de trapos, en buen, ¿uso.
Do# zamarras de piel dlbléja, una blanca y otra negra* 

en buen u#o. _
Un sobeo de vaqueta.
Un trapo de peine de costal ep# tos ipicifde^W y P.,,.pin

tada» con al îfi?|ifrón éncarqado,.. ¡ J*^806

 VALVERDE DEL CAMINO . 
D. Dáñiel Feijóo y  Viso, Juez de instrucción' defeste par

tido. ,
Por el presente excito el celo de toda* las Autoridades de- 

la Nación y agentes de la policía jüdicial á ña d* que se sir
van procederá lá buSca de los efeeta¿ que á continuación se 
mencionan, los cuáles le han sido syasttoídcs á Jo»é Paloma
res Vela, vecino d,e Zalaméa la R.pai, procediendo asimismo á 
la detención y remisión á este Júzgalo, con las seguridades 
conveniente», de li  persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren dichos efectos, si en el acto no acreditan su legíti- 
tima adquisición; pues así lo he acordado en providencia de 
este día en cau#a que se instruye por indicado délitb.

Dado *n Val verde del Camino á 9 de Febrero de 1895.= 
Daniel Feijóo Viso. =  Por mandado de 8, 8., Licenciado 
A. Ramón Montoya.

Efectos sustraídos.
Un tolla,r de oro portugués, con un dije formando una co

rona, con cadenillas á los lados.
Unos pendientes de tres pulgadas de largo, si» aro.

_ ,Una_£arj^tíl|ij5£mjmjmi^ 
tTh dije de gargantilla.
Dos monedas de á 20 7 cuartillo, todo de oro.
Dos jamones añejos, de seis á siete kilos cada un*>, y  me* 

dio jamón má£. \^ ,
Un alcuzón del déspaclo da petróleo.
Un quesod» c|bxa di,pna¡Ubra4ep«»o* ,
Cuatro kilos dé tocino. * p 
Un mantel adamascado, grande y  nuevo.
Ocho ó diez toallas, unas nuevas y otras usadas, tam

bién adam aseadas, una de ellas muy grande.
Enaguas blancas de lienzo hilo entrefino deshilado.
Otras de algodón bordadas á mano. ,
Una camisa da señora, de hilo fino, con trasponeos,y  man

gas de embutido bordado y  tira bordé .̂a* con el nombr^ de 
Juana en letras pepueñáS Con hilo azul.

Otra d« algodón. (
Un almohadón de hilo, Con las inicíales A. Gr. ,
Un pañuelo blanco dé la mano, batista.
Tres sábanas, dos de nn ancho'y otra de tres paños.
La llave de una despeDS#.
Varios pares de medias color ceniza, café y canela* ( >
Un pedazo de merino negro, qom,Q de tres var&s, ,n 
Dos sábanas dé hilo usadas, una dé éii&s ^dobladillaba, la 

otra con él dbbladiilo del embozo subrepuesto, máŝ  ancho 
que el otro.

Un&s medias serranas lié llamadas con la hoja de 
parra. J—W? it,

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri

to de la.Audienci* ;̂4q élt^^Bdtad de Valladolid y  su par fcidíá..
For éí pié senté »é cita, llama y  emplaza á Víotorio a del 

Hierro Urbpgeía, yfcina^qúq hA eido de e&ta ciudad, y cuyas* 
demás ciTéúnsttnciai jr aétúál páradérb sse ignoran, pe ra qua 
dentro del término de diez jcUjéé*& -épntar v,desde; to ;;:in,^érélÓñ 
del preBente.en la G a c e t a  dk M ad rid  y Boletín efieiai de esta, 
provincia, comparezca en eéte Juzgado, iritq en la pl», hta alta 
dél Palacio de Justicia, Con él fin cíe prestar debían *ción en 
Caúéa qúé mé hallo Instruyendo Contra Bergío Garcf ¿ Gonzá
lez, sobre estafa por el procedimiento del entierro.

Dado en Valladolifcé^dt Fel^ri?riÍe 1895.=Mf tnuel Gar- 
cía.=Por su mandado, Pedro A. Velasco, por Aln i»raz.

!, o *j ■*. -ó, ■:> ~ o * o -i -  > , . o  ̂ s o  ̂ ;• o c o 'í 'Ü  2íAí>Á¿̂ 08L

D. Manuel García López,'Juéz de instruedó; a del distrito 
dpJa^udiqnpíXÁé0̂ ^ capitaL .
" cita, llama y empieza á 9  igé Díaz Mon

tenegro, confinado que se dice ha eído en el p<? nal de Caftá-
ignofa* para %im el día 28 dél 

comente, a ias oiéz, de la mañana, eomparez/aa ante la Sec
ción segpnda de la Sala delq criOThiMéAa'¿a 
que. como Jéfttigp afísM  AlWéiQ, praí ,r mx&f&ém pé̂ rü̂ il'bhéíi 
día y hora ¿n ía causa seguida centra C^/tor José Tomarit 
Escrich »obre falsedad; bajo. apercibimi>"¿uto de que »i no 
comparece le parará el p»rju5eio que «BtaJ¿Uc# el núm. 5.° del 
artículo 175 de la ley de Enjuiriam iento criminal.

Dado en Valladolid á 9 de Febrero d $ 1895, =  Manuel Gar
cía López.= Por mandado de S. 8 , Lic enciado Emilio Frías.

J—809
VALLADOLID—P L A Z A

En virtud de providencia dictad» por ©I ,Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Ptoza de Aĵ ta ciudad, 8e cita á nn 
sujeto desconocido vestido dé tre|e ¿<*gro©h buen uso y .boina, 
él cr.al en la terdActot 1.° de Noviembre Último iba corriendo 
detouitooe José A/'gis'^guy por tri Gf,v^prilo (de f»#n *A /ürés, 
d̂ s;>ué* do babor eomeridü ún "mbo á Mitriano StoM*. Mítría 
en dicho O^m^ülo úe Ban Andrés, núm. 12, sotabanco, para 
que en el término de cinco dtos, á contar desde la inserción
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de la prevente m la Gaceta de Madrid, comparezc&ante este 
J&zgidb á ¿prestar declaración ¡Kíli 'éibBa que tal motivo 
ge instruye eontoa d  José; bfcjo apercibimiento qüe de n® 
comparecer parará el péfjuMbúhc Káya lugar.
> 1 Yailadoíid 7 de Febrero dé ! 1895.^=El Secretario ~ Benita 
Fernández. ~  ̂ J—178

'jgí;'; ‘:Sll Íí‘$«!? T  V:" .ftCn 4^  P -i1 /  •
/  D* Eduardo Gottáile  ̂Gdmtó de íi^Tticcíd¿dd dis
trito dé ib Plaza deeatarcMdaíi. 11 ’ ’ , », »' •*

Fot la presente requisitoria pito, llamo y emplazo á Ana 
Rtguero, sirvienta -qqe íqé en está ciudad en ca^a <to &*■ Ati- 
laño Prieto, cuyas demás círéunétancias y paradero se igno
ra,, sólo que bu padre resi^p ©n Patencia y se llama José Re- 
guaro, para que en e! tettirio áa áikt díaé," á contar desde la 
^ q rc lóp  úe i* puente en la, Gaceta m  Madrid* comparez- 
«á tinte este Juzgado con el objeto d$ recibirla indagatoria en

t;p^u»aque s q s i g u q  sobre hurto de metálico y alhajas al 
. Atilanc;‘ bft|o apercibimiento <iue de no comparecer la pa

rará el peí juicio qpe taya lugar.
A Asimismo ruego y encargo i  todas las. Autoridades, así 

«civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dioba procesada . y conduc
ción á la cárqel de e^te partido, dando cuonta á este Juzgado 
‘Caso de que tenga lugar. a , f . ,
;„K, Dada ea Vallado ddA 31 de Enero,de 1895+p=Eduardo Gon
zález. = P  sr mandado de S. S., Gregorio Muñoz*, < , <

mU X'+nmiá - i p _
D. Antonio Fente- Fernández, Juez d© inatrucciód de este 

partido. , , 1 '
r* Por el presente edicto kecftáAn forma, y  bajo lo» aperci
bimientos legales, á José Guérrá Ásébjd, vecino del pueblo 
de Cada voy, distrito de la Mezquita, cayo actual paradero se 
ignora, para que ehíoé días y 4 del próximo mes de
Abril, y hora de Ja# diezme su mañana, comparezca ante la 
Audiencia provincial de Órense á ñn de formar como jqyado 
el Tribunal que ha de v©̂  las causas procedentes de ©B̂ e Juz
gado coutrá D. Bastar Batro? y B. Camilo Rodríguez por el 
délito de cohecho, Jqfcé Martínez y otros por incendio, Miguel 
Rívqra y 6ttó p >r expedición dp billetes falsos y ,0ef*rino 
Féréz Prieto por .incendio, " ;

T>*do en Yerín á 4 de Febrero de 1895.=Antonio ¡Feate 
Fetóándes.=Por mandado .de S. S,, Juan pérez.

' • - 7  J~ 780

, f, ZARAGQZAr-BILAR
D. Enrique Roig y Barreros* Juez de instrucción del dis

trito del Filar de-Zaragoza^ ^
Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo á Sal 

vador Mompart y Pomeirol, de diez y seis años de edad, hije 
de María Teresa y de Manuel, natural1 de Teruel, vécíno di 
estadudadf para que dentro del término de nueve díasvcon 
tados desde la publicación de la misma1 en la Gaceta de Ma 
bsid y Bokitn oficial de esta provincia y de la de Teruel 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle dé la Demo 
erada, núm. 64, á responder de los cargos que le resulten ei 
causa sobre hurto.' ' \ ‘ 1

Encargo á, todas las Autoridades del Reiup, así civile 
como militares, que caso de ser habido dicho Sujeto, prpcédai 
á su detención y sea puesto á disposición dé esté Juzgado 
con las seguridades debidas.
i Dada en Zaragoza á 8 de Febrero de I895.=Enrique Roij 

y Barreros. =sxE i actuario.' > J—810

' 1 Juzgados municipales.
, MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Jaez municipal del dis 
trito de Buenavista de esta Corte, por el presenté se cita, lia 
ma y  emplaza para que comparezca en el término de nu,ey 
días ante dicho Juzgado», sito enlá calle del Barquillo, 32 tri 
plicádOjprincipab á Autonio Mañoz Carroño, para, responde 
ds los cargos que le résult&n en juicio de faltas contra c 
mismo por malos tratos; apercibido que de no vériücarlo 1 
parará el perjuicio qué haya lugáf.

Madrid 7 de Febrero de 1895.=Y .° B.°=Yignote.=El Se 
«retario, Licenciado Juan Morlesín. J—783

Ea virtud de providenciadel Sr, Ĵ uez municipal del din 
trJtp tdcBuenavíatá de esta Óorte, pop el present^ se cita, Ha 
tna y  énipláza á Ricardo Aíberdy Qalvez, para que en ebtérmi 
no dé'ndeve días comparezcan^ dicho Juzgado, sito m  la cali 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, prineipaF á responder 
los cargos que le resultan en el juicio de faltas peadient 
contra él por ofonsas a la mora1; apercibido qu*i de no veriíi 
cario le parará e? perjuicio que haya lugar.

Maarid 7 de Febrero de 1895.=V .° Bl°=Yigiloto.=:H;i Se 
cretario, Licenciado Juan Morlesín. > J- -̂784

En virtud de providencíardel^Sr. Juez  ̂municipal del dis
trito de Buenavista dé esta Corte, por el pfreSehtá sé cita, 
llama y  emplaza á Félix Monfdrt Adaha para que dehtro del 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á res
ponder de los cargos que le resultan por razón del juicio de 
faltas pendiente contra el mismo por daños; apercibidó que 
de :no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid7 de Febrero da 1895.==Y,° B.°=Yignete:=¿¡El Se
cretario, Licenciado Juan Morlesín. "J—185

En virtud de previdencia del Sr. Juez mttnicipal d^l dfs- 
trito dé Buénavistá de esta Corte, por el presepte sé díta,

* llama y  emplaza á Manuel García, aliad Palillos/para que 
dentro del término de nueve días comparezca éh dich$,, íqz- 
gadó, sito en la cálle del Barquillo, núm. 32 tripíic%doV; prin
cipará responder de los cargos que le resultan enefjpléib de 
fáltás contra él por lesioné»; apercibido que de no verificarlo 
le paraTá el perjuicio que haya lugar.

^Mádrid‘8 de Febrero de 1895.=Y." B.ó=Vignote,=El Se- 
cretario, Licenciado Juan Morlesín. J—786

En yirtuel de, providencia del Sr. Juez municipaLdel dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente Sé cita J 
llama á Estanislao García González para qu© dentro d # té r 
mino de nueve días comparezca en dicho Juzgado,,vSiioenJa 
cajle del Barquillo, núm, 32 triplicado, principal, Arlespondcr 
dolos cargos que le resultan en el juicio defal^AFénÚiénts 
contra él por embriaguez; apercibido que.de no verificarlo le 
parará él perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1895.=Y.° B .°= Y ign oto^ ^ S e
cretario,, Licenciado Juan Morlesín, , ,Jtt*7&7

), Y . t V«MMWII■■II.W11,1  ̂,1 ,;J,
: { Envirtud de providencia del 8r. Juez municipal del dis

trito de -Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Ramón Piñara .y Carmen Menénáez para 
que dentro del término de nueve días comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en la calle, dal Barquillo, númi 32 triplicado, 
principal, á responder de los cargos que les resultaren el 
juicio de faltos pendiente > contra dos mismos por lesiones y 
desobediencia; bajo apercibimiento que de no vsrificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, . * j

Madrid 8 de Febrero da 1895.=Y.° B .°=Y ignofe^E l Se
cretario, Licenciado Juan Morlesín. * —788

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

C a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .
 Situación en  31 de Octubre de 1894.

A C T I V O
Pesetas.

PASIVO
Pesetas. ,

: : ' !."■ V
Construcción del camino y sus dependencias* ' Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas).......................... 232.150.000

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno....... ...
Idem de Alar á Santander....................................... .................
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Tudela a Bilbao..............................t, . v .
Idem de Barrueló. . . . . . . . . . . . . -
Idem de Yillalba al Berrocal. . . . . .  v . . .  , \ . , , . . . . . .  i
Idem de Segovia á Mediriá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

341.021.095*66 
30.379.544*50 

191.130.541*14 
41.965.095*14 
1¿429.670‘71 

. 390.566*84 
9.985.235*51 

16.473,151*97 
1.002.398*11 

107.243.177*50 
28.533.716*20 
4.208.107*05

, :■ ‘'-í../ ■

' ’» '

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte..........................
Idem d e2. rd. id. id.
Idem de 3. id. id. id.
Idexh de 4. 1 id. id. id,
Idem de 5. id.id. id*
Idem especiáles de Segovia á Medina.

148.524.922-41 
55.177.045-21 
15.^50.000 
i5.75o:ooo 
30.351.453-74 
6.168.000 

26.544.3O0v27 
109.030.019-22 
44.786.250 

101 ;668.283-24 
24.937.025 
35.200,500 

120.779..912-50 
24.800;000'

58.769.853-31
4.485.572-66

41.141.879-55
8.074.880

162.774*09
586.758-43

8.061.294-78
35.745.968-08

74,570-65

Idem de Tudela á Tárazona. . . . . . . , . . . . .  *..«.•«*.* *.«. >
Idem de Asturias, Galicia y  León.. í . : .................. . . . . . .  i
Idem de Lérida áReus y Tarragona.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem de Yillabona á Avilés.. .  ,V .. . . . .  ............................. :

‘ l
i

rdem ídi4̂  de prioridad BafBelona..............................................
Obligaciones de 1;*, 2.a y 3ta serie de Tudela á Bilbao.. . . . . .
Idem dél.%  2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León... 
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona......... ............. ..........

Idem de Selgua á Barbástro.......................... ............ ..............
Idem de Canfranc.. . .  i ...................J.........................................
Idem de San Juan de las Abadesas................................ ...
Idem de F. 0. de Soto de Rey á Ciaño........................ .......
Idem de Almansa á Yalenciay Tarragona.. . . . . . . . . . . . ¿. . .
I4em de Játiva á Alcoy...........................................  ..........

: ■  ̂■ t
Minas • t > i

Minas de Barruelo............................................ ............................ !

Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la r e d . .....................

1.509.432*98
21.303.67458
33.389.068*05
7.632.15544

177.545.918*09
8.430.528*47

1.023.573.077*94

Obligaciones de San Juan de las Abadesas...............................
Idem de Almansa á Yalencia y Tarragona................. ...
Idem de Yíllaiba á Ségovia.................................................

' Subvenciones.
Subvención del Estado por la ¡línea del Norte......................

■»ídjOíii-id. id» de Segovia & Medina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . •  .*•.•
Idem id. id. de Alsasua á Baiéelona.........................................
Idem id. id. de Yillalba á Segovia..,.. ............. ........ ............
Subvenciones de Tudela á Tarázona.........................................
Idem de Yillabona a A.viles.. . . .• . . .•  • • ...v , . * » . . . . . . . . . . ■ ,
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc.. . .....................
Idem de Almansa á Yalencia y Tarragona^.................. .
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.................

758.967.711-59

i , >/i * ,"'i £ ■ i

Mobiliario y material inventariado y acopios.

Mobiliario y material Inventariado....... ....................................
-Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc,, .
Almacén de la vía.............. 1 ... 1............................ ............. .
Almacenes de los servicios............. ......................................

2.283.062*84
8.385.439*14
5.812.502*66

6.749*94

. .'-'i= -■] 

16.487.751-58

Cuentas acreedoras*
Fianzas.. . . . . . . . . . . . .  ....... ..................... ...................... ..
Pensiones de retiros......................................... .........................
Cupones y obligaciones á pagar............. ...................................
Aéreedores varios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Accionistas (acreedores de bofios de liquidación de Asturias, 

Galicia y León).. ................................... .. * • • ............... .

93L544-24
7.761.691-85

14.712.907-92
30.845.672-80

113.940

152.1O3ib51‘50

OL1 >'* 1 1 t 

• ■ , ,,  ̂ •

- it- '< ? \ü ,úml'Cajas y banqueros* Reservas.
Caja y Banqueros........................................................................ . 18.304.736-15

.A

Reserva para renovación de la ¡vía y del material fijo. . • •. •.. 3.751.565-77,

Cuentas deudoras.  ̂

Deudores variosv...................... ............ .. , # k. , . . . .
; 6.142.306*34 

16.111.042*59

Idem para amortización de material móvil reformado.•<••...
Idem de seguro para incendiosi. . . . . . . . . . . . . .  .....................
Idem de previsión de ejercicio# anteriores................................

| Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.
{i} Ola

.8754)00 • - 
622.601‘75- 

2.801.290-39 
1.32Q;477‘35

vb 30 a 
.dtií>'0 ?.VS ‘

» t Si?

9¿̂ 70.935*26
Yaderes«n cartera (1)......... v. . .  ¿........... .: ... ................ - . .
Boüops^in interés de las líneas de Asturias, Gélida y León...

29.263.268*54
15.113.940

66.630.557-47 
40.008.954 09

I Saldos de la c/ de explotación en 31 de Octubre de 1894.........
i Cuéntás de o r d e n . . . . . . . » . . i». . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• • • « • * * -% v*.« A • • -•
• • • • , , . . .  * é'. . .  .

49¿495i148
26.671.340*48

0 ^  r - . v - 0  : ;  :V 1.276.715.038*64
Cuéiata-s de orden......................................i . ^ . .................... . 26.671.340-48 i Tí da fia 1QQF\ <—171 Tafú la 'N A lfflTA “ V® R ®~T71

1.276.715.038*64 i Director de la Compañía, Barat.

í (184. s/' TdftTíTi HaI NnrtA. n . ________
(I) Que se hallan representados por Iqs títulos que se expresan á continuación;

4.303 A5/a0 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293‘67 p esetas ....... 1^263.710*45
3.829 Idem de Asturias, GálMa y  León, á 273‘61 pesetas......... ............  1.047.682*53

147 */4 Obligaciones en residuos de obligaciones de prioridad de Madrid á
Irán y de Yenta de Baños á Alar del Rey, á 321‘79 pesetas*. . .  47.384*23 

^300.182 V5 Obligaciones éñ residuos de obligaciones espccialés de la línea de
— - v Zaragoza á Pamplona y Barcelona,,á 342*94 pesetas...................  205.768*85

Obí-RAAF*  ̂ ^  ‘ ‘ ' * r ‘

j 18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas........................... . 1.032 611*47
1.487 Obligaciones de la id. id., rédito fijo, á 319‘29 pesetas.. . . . . . . . . .  474.797*!^

1 165 Idem d« la id. id, rédito variable, # 344*195 pesetas. . . . c . . . . . . .  55.625*80
| 721 Idem de la línea de Almansa é  Yalencia y Tarragona , á 331*28
f . p e s e ta s .... . . . . .............................. . 238.877*50
: 49.610 Idem de Villalba á Segovia, A500 pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 800 000
1 20 Id^m de Asturias^ Galicia y León, 4 28911 pesetas... , . 5.782*19 
• %  Asnonas de Zaragoza á Pamplona y B a rce lo n a ./.... .................. 100*63

,25 V* Obligacjones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid 
á Trun y dé Yenta dé Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas. * 

♦y* Acciones en residuo# procedentes de canje, á 473*68 pesetas.. . . . .

2 Q  O f i Q

9.002*35
6*469*81

i • ■ ' : : X -

• tOi7v 6U u*|C *U C  U t

-1518
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Compañía de Cerillas y Fósforos.
Balance del ejercicio cerrado en 31 de Diciembre de 1894.

Pesetas.
ACTIVO------------------------ ----------------

Caja..................................................................... 1.098 555*24
Mobiliario é impreso». ...............*  6.843 95
Corresponsales     46.681 *94
Gremio de fabricantes   . . . . . . . . .  17*048 29
Préstamos al gremio de fabricantes»   ............ 219.985 55
Cartera de propiedad  ..................   20.237*80
Garantía en poder del Estado................ .......... 767.793 47
Depósitos en garantía y custodia..................... 2.518 .026*50
Cerillas    260.033 67
Deudores varios ............. ............. .. „. 2.252.466‘67
Valores pendientes ......................................   318.614*42
Efectos á cobrar y negociar. ........... . 75.344*72
Delegados      • 927.357*44

r8.528.969‘66
PASIVO — —— —

Capital.................................       5.000,000
Acreedores por fiao zas en efectivo... . . . . . . . . .  166,210 *54
Idem por depósitos en garantía y custodia... .  2.436,875
Idem por cerillas....................    1.628 96
Efectos á pagar.  ........... 249.439 74
Fabricantes  ........... ......... .. . 46.722*11

 7.000 876*35
Ganancias y pérdidas: beneficio.. . . . . . . . . . . . .  628 093 31

8.528 969*66

Barcelona 31 de Diciembre de 1894.=E1 Director Gerente, 
í .  Coli,=V.° B.°=E1 Presidente» Victoriano de la Ríva.

X—1519
Alianza y  Progreso.

c o m p a ñ í a , g e n e r a l  d e  c o n t r a s e g u r o s

Pesetas,
ACTIVO  *

Primer establecimiento ....................  13929*95
Varios deudores     19.953 46
Beneficio de agentes    1.186 38
Cuenta de efectivo...................................   957*76
Primas á cobrar.   «. . .  19 103*58
Acciones en cartera............................................ 184.750
Gastos generales  ................................ 60.061*37

299.942*50

PASIVO
Capital  ....................................................  25O.O00
Céntmsguros..................................................... 19.103*58
Agentes... .«..«•«.#. • . . . . . . . .  ..«•*«•*..  1,186̂ 3®
Acreedores varios  .........................   29^52*54

299.942*50

S. E. ú 0.=E I Encargado de la Contabilidad.=V.° B.°= 
El Director, G. Cremona. X—1523

Banco de Barcelona.

Inventario balance envide Diciembre de 1894, aprobado por la 
junta general de accionistas de 2 de Febrero de este año.

Pesetas.

Metálico en caja  ..................................... 25.468.285*82
Valores en cartera:

Letras y pagarés......................  27.835.658*46
Efectos á metálico y vencimien

to medio de quince días  4.446.449*89
Efectos ó valores públicos... . .  4.477.280*91

---------------- 30.759 389*26
Obligaciones por cobrar , 154.960 22

62.382,635*30

Capital desembolsado por los señores accio
nistas por el 40 por 100 de los 25 000.000 de 
pesetas, valor de las 50.000 acciones emi-
tídas........................................    10.000.000

Depósitos............................     6.976.060*67
Cuentas corrientes............................... . . ........... 39.385.38071
Dividendos de beneficios pendientes de pago. 31664 50
Obligaciones por pagar.....................................  300
Saldo de cuentas transitorias............................ 2.523.352 07
Saldo de corresponsales..................................... 188.862*50
Corredores................................................    16.384*91
Fondo de reserva . . ...................................  2.754.645 90
Diferencia en la cuenta de pérdidas y ganan

cia»..................................................................  555.984*04

62 382.635*30
t

Barcelona 15 de Febrero de 1895.=Los Directores, Manuel 
Gfesma.=Oscar Pascual, X—1513

A lam bres del Cadagua.

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de administración de esta Sociedad, en uso de 
las facultades que le confiere el art. 11 de los estatutos, acor
dó en se*ión celebrada el día 13 del corriente pedir á loa se
ñoras accionistas el quieto y último dividendo de 20 por 100 
•1 cual deberán hacerlo efectivo para el día 20 de Marzo 
próximo, en )as oficinas de la misma Sociedad, situadas en la 
Alameda de Mazarredo, letras Y. Y.

Bilbao 19 de Febrero de 189o.=Por la sociedad anónima 
Alambres del Cadagua, el Presidente, Tomás de Zubiría.

X—1524

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día 18 de Febrero de 1895, comparada  

con la del día anterior.

■ CAMBÍE Ai COMf AJD6
• i m a m  ¿ O b lig o *   “

16. Día 18.

Mfpei** c* pe? lee iaterie?, 74*95 15 6¡o-74 *95-90-85
n$lmo, ?5'86 78*10-16-10-05

75 0(0 fin cor. fir. 
cambio m. ?5*&7B 
76*40 fin cor. fir. 

0*4 a prima 
{75*65-6 «-45-40-85 

fin próx. fir. 
cambio m. 7G‘*5 

76*10 fin próx. fir. 
0*50 prima.

■jPfll«Vffftef* 75*1(0 7**40-0t-76 0(0
74*85-90-85

titmvos» seríes0 y Iitée 109 * «i , 74*65 =, *74*80—7o■
Idem ..i¿,.-al-4 per IQ9 exterior .........  84 0(0 84 <?i0-84‘O5

88*16-90-95 
d plazo. » 84 C fin  cor. fir.

con numeración. 
84*15 ■ 84 010-84*65-05-10 

84'4&-*0-88*9S-90
ée iOOy&oe pesetas 84 80 

iitM amortisable ai i  por feo,. . . . . . . .  88*lo 82*90
Imgm&ñm, 88 0(7 88 IO-40-45

81*94-95
•bligaeloftes del f  asuro al portador cor 

iatorés de 6 .por 109 anual, veacimiea 
lo de i l  de Diciembre de 4 894 .—10.094 
lerle A * de • SCO pesetas, número» 1 ¿
10.094........ ...................... ' 04*15 <01 C(«

SUÍetes sipote®»?'os4cCutía, 18 £6. . . . .  |4®*70 110*?5—C5-^0-65-50
p e ste s , 1 i 1*80 no 85-73-80-60-85

id. id,t emtelóx d® IS90, númeres
i ál 4 8 5 . 0 0 0 . ---- . . . . . . . . . . .  m 'm  100*05-100 fl[0

104‘05 100*05-400 0|0
i 00*63

iSstneo Mipotee&rio d© España,.—Cédulas
al 5 par 100, mí mere.? I al 157.09®
j  117*100 al 1^.780.......................... » • ', ■ 108*45

&$eÍ0M«l de! Basteo de Espala   » 888*50
ídem fd. id. «antiá»de» pequeñas   388*10 »
Idem del Banco Hipotecario de España»

100.000..    » 110 6(0
ídem d® la Goi&palí* arreadatoi* ar

ifabaao*,—Aecioue» al portador.......... ¡8S*50 189 OyO
Nfcem id, id»castidades peques» a. . • - ISO 0(0 189*60-189 4(0

áplazo. » 190*60fin próx.vol.

C am b io s o fic ia le s  so b re  p lazas  d e l R e in o

B2K.U!S!(í *S»OT£20

•Albacete***»»» fi'8® » Legre .2
M mj   0^0 $ Lorca...  0*70 ®
AUaaatft..  $*25 a 0*8& «
Ahttérm...,.., 0*26 * ' Málaga...  ©*£0 ^
Avila...  0*15  ̂ Murcia.  ®
Badajoz.  ‘̂89 a Or©a»©o.®o..3. 0*se »
Sareeloma.»... 0*10 . '« Oviedo   0*S1 a
iéjar.M. .   0*81 a Falencia...... 0*£®
Bilbao............  0*10 « . FalmaMallom 0*li
Burgos... . . . . .  9!30 i? Famploaa... .o 0*1?? ¡
Sáceres  0*80 & . FoBtevedra.... 0‘lg
«ádiz...   o*  ̂  ̂ . •Boffi»   0‘iü : »
famgeatu.... 0*10 s? Salamanca..,. 0*15.
€afteuóu...... 0‘80 - San 8obasüáu. 0*10
Biudud Real... 0‘3& * Sautasder..... &*!£
Córdoba.....•• 0*00 » 'Santa Gnu Tfe. 0*8i *
(Savufia. .......  3‘Si;; >. gaatiage... . . .  0*10̂
Suauca.... . . . .  s- 0‘8S * iegovia, . . . . . .  0*89 * ;
Fanal...  0*15 ¿ Sevilla.... • • VU ..
Barona...• • . . .  0*15 S o r ia ......... 0*S0 '
Sijón...  0*81 * Varragona..».. 0*85 %
fruada  &*80 % Val/la Eai&a. 0*70' ^
Buadalajara... 0*̂ 5 * ?«ruel...*.... 0*S0 :íi
liara..............  ? fo led o ........ 0*8 w
luaiva.  0*$5 Wudcla... • . . . .  : i
Huesca,   0*S9. Valenela.... . . .  fi'80
Jaén...  0*8$ * Valládolíá • 0‘8«»
lerazFroutera, = 0*80. Vigo   Ô iv »
laól.............. 0*80 * . Vitoria... . . . . .  0*85 s
Mrida¿. . . . . . .  . v : ‘Zamora.». . . . .  ' $*8$ *
l i i a a r i f í í . 0*1̂ . * Ttragaxá.*... *̂80

Bolsas extranjeras. París 16 de Febrero de 1895.
/ Deuda perpetua ai 4 por £00 asteria?. . .  á 7?‘90
l Idem id. id. íaterjor  ............ é *

Fondos &sp®-V Idem amortízabl© al % por 1 0 0 ......... á . n
ñolas 1 Idem id, ti 8 por 100 exterior á ¡0

f Idem fd. al 8 por 100 exterior, 4 %
\ Obligaciouae da Cuba................. á’* 505 *60

Fenáes 3 por IfO................. ............................á I034S
8I18 por 100 ............. . á 107**0
Consolidados íaglesea.. . . . . . . . . . . . . . . .  á 104 69

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
fi^ndres á la vísta, libra asterfiua, 2?*48 pesetas.
Jfárí# á la vteta, fraáeos, béaeñcíó i  papal̂  8‘60.

O b se r v a to r io  d e  M a d r id .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 8  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 5 .

V S t f F X B R A r U R A  

A & V ^ A  7  ü s a a a « 4 a 6  d©jl «iis-fii .=r: ■ ■
T sm i 0 k « t b o  &$$&£*%

M O K A S  r e f i a e i d s   ̂ ^ 1

á « * x «  ^ifiaeda-xeleseáelvle&te, fiel dale.,
m ili^ te m  Sccc. «ido. ...........1........

5 m añaaa.. 708‘Í3 m  46o N E ...  B/lig .- Cubierto,
fimáñaua.. 7 o m  6*0 8 4 N E .., Calma- ídem

18 del d ía . . .  708*04 404r  ENlS.. Brisa.. íd ew c
3 de la tarde 701*0,4 12*2 74 g ,... .  Id.lig., (d-R*■.
4 de la tarde 704*16 6*6 4^ B ._ . .  Caim* Idem,
fidelauocbe 70078 Jj 6'6 s<9 NNE.. ¡Casi c/yCas! desp.®

temperatura máxima del aire, á k  sombra   12*8
Idem mínima         § 7

Diferencia,. «•«#•••*0...••«>. .«« 12*1
temperatura máxima al Sol, á dos meteros de la «ierro, 10*9
Idem id. dentro de usa esfera de cristal,. . . . . . . . . . . .  867

Difereiei a, • • • • • 19*8 i

temperatura máxima á cielo descubierto junto á U 
tierra vegetal ó laborable,,.. . . . . . . . 1 9  0

Idem mínima fd . .............     — 2*9
Diferencia. . 22*5

Velocidad del vieuto en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)...........................................     158

Oscilación barométrica, id. (milímetros).»   4*5
Altura Id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  gm§mmm 88
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)» *

Despachos telegrideas recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
é las nueve de la mañana* y en Francia 4 Italia i  las sütef él 
día 18 de Febrero de 1895.

Altura »■ Taiâ ra* n«rí,fl 
baros&áfrtea |«rft Bnupsa

á 0* -n * «Itfn. mm% üMg
lefifiMOACEB" yalnivi! •“ *!*. ¿«i á«lislnariii «eutasb iel siete. delavBüf

aiiUs&etros. mías, viento, yisate.

@.S@bastláR.
iílba©  765*6 0*2 SE... Calma. Cubierta.. Fraif.•?
Bviede..**** 7St*3 8*4 O  Idem.. Nivoso.... #
^or^fe(1 h.) 1899 10*0 SE.... Viento. Cubierto . Agitad».
Jfeatiai®»»** 760*3 8*4 R  Brisa.. Idem.  »
ér®as®.»c«°' ?6«‘9 7‘3 NO... Calma- Idem  »
V i g a . - 730*3 l i 4S SB.... B/lig.# ídem. . . . .  ¥ranq.«

©poirt®.••=••• 769*9 9*3 E... . .  Id. fte. Idem,. . . .  P. agit.1
tJsboa (8 Ú,).
ladajoz,»... 160*3 14‘0 B Calma. Poconub,® »
0.?em>(7 h») 719*1 41*9 E ...., B/ lig. Cubierl©.. Agitada,
ievilla... . . .  768*1 10*2 NB... Brisa.. Poco nub.® »
Málaga..... 760*6 1*‘8 B Id. fte. Nuboso...» Picada.
SfraAad*.... 7i8lí 9*9 E  Brisa.. Poconub,® *

75?‘2 8*2 N ,.... Calma» Despejado, franf*;
7i?2*« 7*4 SSO... Idem.. Poconub.® »

Valen®!»-**» 701*9 8*4 ONO.. Idem.. Nuboso.... >
#almn•••«<» 701*7 6*8 n  Idem.. Poconub.® Vrattq̂
lm®loR©.«.»•. 760*7 8 4 NE... Idem.. ídem Idem»

. . .  703*7 2'9 N  Idem.. Idem  »

Icr^.T *... 764*? 8‘8 N ídem... Idem  »
Sargos... . . .  768 3 0*0 NB... B.® lig. Despeado. »
fúfiadóiídli 764*$ S‘0 I  Calma. Poco nub.® »
iaismaisac. 761*5 6*2 E Idem.. Cubierto.. »
Segttvla  761*1 3*8 o B.®Iig.® Lluvioso.. *

tgadrlA  782*0 5*0 NB... Calma. Idem  *
issorial. . . .  760*8 6*0 NO... Idem.. Poconub.0 »
tillad g@sl.
Albacete.... 762*4 4*9 SSE.. Idem... Idem.̂ —  »

Psorfé,,.*.... 770*0 — 5*2 NNE.. Idem.. Cubierto.. »
ifis-Nes.... 769*6 0*8 N  Idem.. Nuboso.... Picada. ;
SiMaMea.. 763*4 — 0*8 ESB.. Frisa». Idem» Idem.
Isla d*Aix... 767*3 — 4*3 1 . . . . .  Viento. Casidesp0 fral.^.,
Blarritx  764*1 — 1*7 H B/fte. Idem ..... Idem.
dermont.... 762*5 — 8*8 NO... Brisa.. Poconub.® »
Per pifián •• <* • 1
m \9¡........... 718*5 0*4 NB... Calmâ  Brumoso.. Picada.
Nisa«  719*8 — 1*S E ..... B.® fte. Poconub.® Traitf
©̂ma  165*4 — 4*4 N  V.® fte. Despejado. »

Llena   758*9 — 4*0 ENB.. Brisa.. Casi desp/ »
Palemo.o... 1680 2*8 NNO.. Calma Cubierto.. »
Cagaavl<.... 710*6 0 8 NNO.. B.®lig,■ Idem... . .  u
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Málaga  760*3 I6‘7 N Viento. Poco nub.® »
Vigo............ 761*5 12*5 E . . . .  8.®lig> Cubierto . Yraag«3'
Santiago.... 76«*0 7‘7 NE... Idem... Idem... .  ñ
Teruel  748*4 C‘l N Viento. Despejado. »

Forma parto do ente número do la GaCEta ol pliego 
36 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal 8«« 
premo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS

G uía, o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895.—Se halla de venta en «i 

Almacén de la Gacbtá db Mai>kii>7 situado en:
la planta baja del Ministerio d<a la Gobernad 
ción, á los precios siguientes:

P1SBTA8

Primera clase.       20
Segunda ídem..................  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica.......................   5

1UlSGALAFON QBNBRAL DB LOS BMPLBADOS JfA 
FD Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Minieterio de la Gobernación, precedido dol artículo correspoi- 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edicíóm oi* 
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la GA«rr& 
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Gabino Pretbitero y  mártir.

Cnurata Hora* en la iglesia parroquial de San Martín.


